
Anexo ú n ic o .— N úm . 101 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 9 5

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

 D ía  10 d e  a b r il  d e  1940

Cambios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con  las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

COMPRA VENTA

Divisas libres im por
tadas voluntaria  

y d efin itivam ente

COMPRA

Francos ......................... . . . . . . . . .  22,15 22,70 25,35 —
Libras ............................ ; ......  39,00 39,95 44,70 —
Dólares..................... . 11,22 12,56 —
Liras ............................... 55,25 56,65 — —
Francos suizos ............. ............. 245,40 251,55 281,75 —
Reichsmark ...............................  4,24 4,34 _ _  —
Belgas ........................... 191,65 213,30 —
Florines ......................... ............  5.81 5,95 _  —

Escudos ......................... ............  39.70 40,70 45,60 —
Pesos Moneda legal ........... 2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas ...................... 2,60 2,66 . — —
Coronas Noruegas ................. 2,49 2,55 —  —
Coronas D a n e sa s ....... .............. 2,11 2,16 —  —

DELEGACION DE I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A

Ampliación de i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  R e g e L o  L ó p e z  
Bobo. 1 i

Objeto de la a m p l ia c ió n :  T r a n s f o r 
mar su fábrica de s a 'a z ó n .  s i ta  en  ! 
Canga:, en fábr ca de c o n s e r v a s .

ProduGÓ’ón: Tres  mii la tas  de c in c o  j 
k los diarias. •

Esta industria om p lca rá  m a q u i n a r i a  j 
y matcr as pr imas n ac io n a le s .  - i

Se hace pública esta p c t  c o n  p a r a  
que los industriales que  se  c o n s id e re n  
erectados por la m ism a p re s e n te n  los 
escritos aue es timen o p o r tu n o s ,  d e n 
tro del plazo dc diez días. ( n las o f i
cias de esta D c lc g a c ’ó n  \ de In-dus- 
tr'a. Alfons0 XIII, n ú m e r o  9.
El Ingeniero Jefe. L. d c A r a n a .

Pontevedra, a 27 de  m a r z o  de 1940-  
1 871X—— O

UNIVERSI DAD D E M A D R I D

Secretaria gener a l  

Anuncio
En cumplimiento de lo dispues.  

iQ,ecn  ̂ Orden de 2 de agosto de 
o» se hace públ ca la incoación 

en esta Universidad del expedien- 
f . exPeclición de nuevo ti

to o de Licenciado en Derecho a ¡ 
VOr don Rodrigo G o n zá  ez

Pin to ,  po r  ex t rav io  del  q ue  le fué 
exped ido  el 21 de agos to  de 1917.

Lo q ue  se po ne  en co no c i m ie n 
to de las* pe r s o na s  i n t e r e sa das  po r  
si t uv i e r an  que  fo r m u la r  a l g un a  
r ec l amación  sob re  el m smo.

M a d r id .  6 de abri l  de 1940.— El 
Sec re t ar i o  gene ra l  ( i legib e) .  •  ■

1.S5S-X-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

A L A V A

Ampl i a c i ón  d e  i nd u s t r i a

Peticiunariu  : Don Emilio Alava Sautu.
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  F a b r i c a c i ó n  

d e  g e l a t i n a s  t i na s  p a r a  l a s  i n d u s t r i a s :  
v i n í c o l a  ( c l a r i f i c a n t e s ) ,  f o t o g r á f i c a s  ( so
p o r t e s  s e n s i b i l i z a d o s  p a r a  p l a c a s ,  p a p e 
les y  p e l í c u l a s )  y o t r a s  v a r i a s ,  i n c l u s o  la 
d c  a l i m e n t a c i ó n .

‘Fabricación de papeles y películas fo
tográficas. incluso el l lamado papel po- 1 
si ti vo liega t i\ o. ¡

Capacidad de producción a n u a l :  24.000 ¡ 
ki logramos de gelatinas finas o su e q u i 
valente  de ^35.500 metros cuadrados de 
papel fotográfico.

Esta  industr ia  empleará m aquinar ia  y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industr ia les  que se consideren afec- 

¡ tados por la misma presenten  los escritos 
que estimen oportunos,  por duplicado

ejemplar  y  debidam ente  reintegrados, 
dentro  del plazo de diez días, a contar  
del de la publicación de este anuncio, 
en las Oficinas de esta Delegación de I n 
dustr ia .  Dato, 49, entresuelo.

Vitoria , 3 de abril  de 1940.—El Inge
niero Jefe, Elias S, de Ullívarri .

1.920-X-O

D I P U TA C I O N  P R O V I N C I A L  DE C I U
D A D  R E AL

V acante  el cargo de Taquimecanógra-  ’ 
fo de esta Diputación Provincia l,  por 
haber  sido declarado desierto el concur
so anunciado, se abre  otro nuevo por 
término de t re in ta  días hábiles, Contados 
desde el siguiente al .de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, con arreglo a las siguientes b a s e s :

P rim era .  Ser español de uno u otro 
sexo, mayor de dieciocho años, sin exce
der  de cuarenta ,  el día que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Segunda. H ab e r  observado buena con
ducta  y ser persona de probada a d h e 
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

Tercera . Los concursantes a la prop ie
dad de la referida plaza,  do tada  en p re 
supuesto con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, deberán  solicitarla en instancia  
dir ig ida al Excmo. Sr. P residente  de es
ta  Corporación Provincial y acompañada 
de los documentos siguientes :

a) Certificado de nacimiento.
b) Idem de conducta , expedido por 

el Alcalde de su residencia.
c) Idem de adhesión al Movimiento 

Xacioua),  expedido p o r ' la J e fa tu r a  de 
Falange Española Tradicionalis ta  y de 
las J .  O. N. S del lu^ar  de su residen
cia ; y

d) Idem negativo de antecedentes pe- 
/ líales.

Los ejercicios serán d o s : uno de m e
canografía, subdividido en dos partes ,  
consistente la primera en escri tura  de 
copia a una velocidad mínima de 225 p u l
saciones por minutos, y otra de dicta- 

i do, con un promedio de veloejdad de 350 
pulsaciones, tam bién  por minuto.

El segundo ejercicio versará  sobre t a 
quigrafía,  y consistirá  en escribir  al d ic
tado du ran te  cinco minutos a un p rom e
dio de cien palabras por minuto,  debien- 

! do t r ad u c i r  este ejercicio en un espacio 
! máximo de t re in ta  minutos, contados 
j desde la terminación de aquél. Se te n d rá  
' en cuenta en la calificación de este e je r 

cicio la traducción y el t iempo em plea
do en ella, así como tam bién  los tí tu los 
o certificados oficiales que presenten los 
asp iran tes  sobre Mecanografía y Taqui- 
gi a fía.

Ciudad Peal.  -6 abril  1940.—El P res i
dente , M. de A ra n d a .—El Secretario , A. 
Ruiz de Castañeda,

1.894-X-O
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  C I U
D A D  R E A L

Acordad» por esta Diputación la cons
trucción de ciento cincuenta y cuatro 
viviendas y una iglesia, según proyecto 
redactado por don Arturo Roldan Pa- | 
Ionio, acogiéndose al Reglamento de vi* I 
viendas protegidas.de! Institu to  Nacional 
dp, la Vivienda, se hace saber que duran J 
te trein ta días naturales, contados a par j 
t ir  de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se adm itirán en esta D iputa
ción, durante las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar ai concur
so-subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 2.863.652,58 pesetas, debiendo 
quedar term inadas ias obras en un pía 
zo de dieciocho meses, a partir dei día j 
de su comienzo, y siendo la fianza pro I 
vis onal para poder concurrir a la su 
basta de 28.636.52 pesetas, que se depo
sitarán en ia Delegación de Hacienda. 
Sucursal de la Caja General de Depó 
sitos, a disposición del In stitu to  Nació 
nal de la Vivienda-, en metálico o en va 
lores del Estado.

El proyecto completo estará do mam 
fiesío en la Secretaiía de esta Diputación 
y en M adrid, en las oficinas del lnstitu  
to Nacional de la Vivienda, Marqués drt 
Cubas, 19. en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada prnpouente presentará dos sobres 
cerrados, lacrad o s y rubricados, uno con 
teniendo ias referencias técnicas y eco
nómica s. cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal. y el otro sobre conteniendo las pro 
posiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifica 
rá  al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos. I

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re 
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a. la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la proposi- ; 
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá m ediante sorteo. !

Terminado el remate, se devolverán a , 
los lioitAdores los resguardos de los de ! 
pósitos y demás documentos presentados, j 
reteniéndose oportunam ente el que se re- i 
fiera a la proposición declarada más ven ; 
t  a josa.

El adjudicatario, una vez cerrado o} 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la. que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación en la ya c ita 
da cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la. con 
cesión. En los quince días posteriores de 
herá otorgar la correspondiente escritura 
pai a formularse el contrato, incurriendo, 
en el caso de no hactrlo , en la pérdida

total de la fianza definitiva depositada.
■ El lid iador acompañará a su proposi 

c í ó d  la relación de remuneraciones míni 
mas, en la forma determinada en el apar 
tado a del R. D. de 6 de marzo de 1929 
(«(«aceta» del 7). Una vez que le sea 

j adjudicada la obra, presentará el confia 
| tu de t i abajo que se ordena en el apar 

indo b) del mismo Decreto.
| Las Empresas, Compañías o Sociedades 
| proponent.es están obligadas ai cumplí 

miento del R. D. de 24 de diciembre de 
1928 («Gaceta» del 29) y disposiciones 
postcrioies. presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reíales 
y tim bre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 

¡ obra gozaiá de un 90 por 10Q.de reduc 
| ción. |

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condicio i 
nos correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del artícu ¡ 
lo 15 del Reglamento de Contratación de . 
obras y servicios municipales de 2 de j 
julio de 1924.

Ciudad Reai, 6 de abril de 1940. — El 
Presidente. Manuel de A ram ia.—El Se 
creta-rio, Alfonso Ruiz do Castañeda.

Modelo de proposición

Don ............ , vecino de ............. provin
cia de ............, según cédula personal nú
me n ........... . con residencia en ........... ,
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei
día ...........  y de las condiciones y requi- {
silos que se exigen para la adjudica I 
ción en pública- subasta de las obras
de construcción de ...........  en  , se j

I compromete a tom ar a su cargo la ejecu j 
ción de las mismas, con estricta suje 
ción a los expresados requisitos y condi |
ciones. por 'a  cantidad de ...........  pesetas
(en letra). i

Asimismo se ' compromete a que las re- 
: numeraciones mínimas que han de perc:- 

bir los obreros de cada oficio y catego j 

i ría empleados en las obras, por jornada 
: legal de trabajo y por horas extraordina ; 
í lias, no sean inferiores a los tipos fija 
I dos en las disposiciones vigentes, 
j (Fecha y firmad
| A la voz. pero por separado y a la 
! vista. deberá asimismo presentarse el 

oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales ía eanti 
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec 
tos de* la Deuda pública al tipo asignado 
por las ^«posiciones vigentes, en coneep 
to de garantía para tom ar parte en la 
subasta, acompañando al resguardo en 
el último caso la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero cu todo caso

se depositará una cantidad no inferior al
10 por 300 precisamente en metálico pa- 
ra responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados.

La proposición se extenderá en pape) 
sellado de 4.50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
l a n  acreditar previamente a la celebra 
ción de ésta que se hallan al corriente 
en el pago del seguro obligatorio, retí 
ro obrero, accidentes del trabajo y con
tribución industrial o de Utilidades.

1.895-X-O

A Y U N T A M I E N T O  DE SI GÜ ENZA 

(Provincia de (Guadalajara)

ET Excmo- A y u n tam ien to  de mi 
p residencia , en ses'ones celebrada* el 
10 y 25 del actual acordó sacar a con
curso y  a opos ción las plazas que 
m ás ad elan te  se de ta llarán , admitién
dose so licitudes po r plazo de treinta 
días hábiles, a p a rtir de su publica
ción cn el B O L E T IN  O FIC IA L DEL 
E S T A D O  y s-e proveerán  en propie
d a d  de comform dad a la Ley de la 
Jefatura  del Estado de 25 de agosto, 
O rden  del M in isterio  de la Goberna
ción de 30 d c o CTUbre siguiente, y 
o tra  a c la ra to r  a de 17 dc noviembre 
de 1939. las cuales habrán  dc proveer
se para  las de concurso  al din siguien
te háb 1, pasados los :rc in t;1 dc su pu
blicación cn e¡ B O L E TIN  OFICIAL 
D EL E S T A D O  an tes referido, y las 
de oposición transcu rridos cuatro me
ses. y una vez ver ficadas las corres* 
p o r  di entes oposiciones, dándose la 
p referenc  a por el orden estableado 
en la expresada Ley a Caballeros Mu
tilados aptos para los servicios que 
h ay an  de des m peñar, así como ex 
com batien tes y  heridos áo guerra, ex 

! cau t vos y p e rsonas de las fami fas 
de las víctim as, con arreg l0 a porcen
ta je  y  n o rm as que más adelante se 
d e ta lla rán , haciéndose saber que de 

| no  h ab er concursan tes ¿e  ios deter- 
¡ m inados anterlorm-emítc, podrán ser 
i cub iertas lib rom en te por o^ros que lo 
i soliciten con el carácter que para ca

da p laza  se d e te rm in a . adv rncndosr 
I se adm itirán  instancias diadamente 
! docum entadas, en papel dc- una pese- 
I ta c incuenta  céntim os, acred’tativas 

do su personal dad y m eatos que ¿jc 
guen. y qu,o s a l^ ú n . concursarte de
seara  so licitar más de una, habrá de 
p re sen ta r  instancia  p o r  cada plaza- 
aco m p añ an d o  certificado df nacim en- 
to . de an tecedentes pen ao s y con
du c ta , dc ser adicto al Glorioso Mo- 
v  m 'cn to  N acional tr iu n fa rte  y ilis  ̂
ficantes de cer ex com bat;enV. aci 

i com o cu;-ntos ofr(>s crean v e**irií  
1 o p o rtu n o s  ap o rta r de méritos de 
1 chos so licitan tes .
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Los ejercicios de o p o s ic ió n  se rá n :  
uno ieóf'co, y los p rá c t ic o s  q u e  se 
crean nectar ios.  El eó r ico  co n s is t i rá  
en dsertar d u ran te  qu n c e  m in u to s  
sobro tres temas, sa cad o s  a La su e r te ,  
Je las contentaciones a  p r o g ra m a .

Ei práctico, ©i\ c f e ' ú i a r  ©ser.tura  al 
dc-ado. anáhs’s g ram a t ica l  y r e so lv e -  
operaciones del A t e n í a  m é l r  co, r e 
glas. contabilidad munA ipn .  , r e d a c 
c ió n , y tramitar apun tos  de o f ic ina ,  
que podrán reduc r<© p a -a  la o p o s - 
cón de fiel d© arb i t r ios .

Podrán otorgars(c d cz p u n t o s  p o r  
cada tema de1 primor o jc 'c  c i ó ; Ja s u 
ma to'fl.1 so div dirá  p o r  el n ú m e r o  
total d<> componentes de] t r ib u n a ! ,  q u e  
se constituirá a] e f e ^ o  con l*s f o r m a 
lidades establecidas en la O r d e n  de 
30 de octubre de 1939. s i e n d o  e l im i 
nados los opos tomes q u e  n o  a 1 cancón  
por este sistema un m ín  m u n  de d ez 
puntos. La pun tu ac ió n  d e f in i t iva  de 
los ejerc eos deberá e x ced e r  de q u in  
ce pun'os para lograr  p l a z a ; b*en ©n- 
tenddo que ú n icam en te  s e r á n  p r o 
puestos tantos asp rap te s  co m o  p lazas  
y que por ningún c o n c e p to  se -á  a m 
pliado el númoro do éstas.

Los derechos de e x a m e n  d©. e s ta s  
plazas serán de 30 pe lo tas ,  q u e  so in 
grasaran en la D  posi ta r ía  al p r e s e n 
tar la documentación.

Plazas que se sa ca n  a  o p o s ic ió n  
Administrador de A i b t r o s ,  c o n 'el 

haber ynual de cua tro  mil pese tas ,  d e 
biendo presentar fianza de aimc0 mil 
pesetas. La edad que s© exige p a r a  
este cargo será de 21 a 45 año*. la 
cual se cubrirá por  l ibre  dLspos c ón,  
haciéndose constar  que  se ex ig irá  e s 
pecialidad en co n o U m ien to  de  lo  le 
grado sobre arb trios.

Fiel de Arb trios, con el h a b e r  a n u a l  
dp 2 S20 pesetas para  oficiólos p r o v i 
sionales, con edad de 21 a 45 ar ios ;  
se observarán los m ism o t r ám ite s  q u ?  
P̂ ra el caso anterior.

Plaza que s e  saca a c o n c u r s o  
0  rector de la B anda  d© m u s  ca 

c°n el haber anual de c u a t ro  m¡l 
quinientas pesetas v edad  de 25 a 45 
p j*  Los concursantes a la m ism a

ránj reu iv r  las  c o n d ' c i o n e s  e s- 
n riJs ' nr  el R e g l a m e n t o  d e ’ C .ue r-  
Po d' I) rectores d© R o n d a  y de l fo r -  
lj¡w 0 Pnr este A y u n t a  mi e n 'o .  d e h  e n -  
!° l'ertem*cer a d eba  o r g a n i z a c i ó n  o 
^uerpa. n d v r t  éndos© q u e  n o  «© a d -  
W a n s o d c  tu d - s  q u *  n o  j u s t i f i q u e n  

rnm ! \C011j !C ^ n" asi* c o m o  o t r o s  d o -  
d S a m ér; t0  W  d e s e e n  a c o m -  
L  ’ a<*enia* dp lo s  r e g l a m e n t a r i o s  
fp-a C an es s.° ^ aCe m e n c ’ó n ,  a ’d v i r -  

i iPOr iú T̂ m° serán preferidos 
I h J  j  d e c o n d  c io n o '  o s  M u t i -  
" s e guerra y ©x combatientes

de 1940 * d o s  d c  a b r i l
992—q  Alcalde (ilegible).

A Y U N T A M IE N T O  DE E I BAR 

( P r o v in c ia  de G u ip ú z c o a )

A N U N C IO

En v r t u d  de a c u e r d o  d e  e s te  A y u n 
tan! ©nto, .se saca  a  c o n c u r s o  e n t re  
a p a r e j a d o r e s  de  O b r a s  la p r o v i s ió n  e n  
p r o p i e d a d  de  u n a  p l a z a  de a p a r e j a 
d o :  d e  O b r a s  de es te M u n ic ip io ,  do  
a d a  con  el h a b e r  a n u a l  de 5*500 pe

setas. c o n f o r m e  a las n o r m a s  es tab le  
c¡das p o r  la Ley d© la. j e f a t u r a  del  
E s ta d o  de  fech a  2.5 de a g o s to  d© 1939 
y O r d e n  de, M  n s te r io  de la G o b e r 
n a c ió n  d e  30 de o c tu b r e  del  m is m o  
año-

P a r a  aspirar-  a e s ta  p inza ,  se p r e 
c isa rá  r e u n i r  lak segu ien tes  condkl io -  
n e s :

1.5 Ser  e s p a ñ o l ,  mayo-: de 23 a ñ o s  
y m e n o r  do 45* '

2.5 E ‘ ta r  en  po^es ón  del  t í tu lo  co- 
r n r s p o n d  ente .

3.5 A c r e d i t a r  b u e n a  c o n d u c ta  y  
. o t e n e r  a n te c e d e n te s  p e n a 1 es.

4.2 A c r e d i t a r  ig u a lm e n te  se r  ex  
c o m b a t ie r a  e., dándos©  p re fe re n c ia  a 
1 css A jfé re u o s  provtsi>onale\s o de C o m -  

: p b  m e n tó  del E je rc i to ,  y  d e n t r o  d© 
i ellos se o b s e rv a r á  el o rd e n  de p re la-  
I cióoi es tab lee  do  en la le t ra  l ) j  del  
* a p a r t a d o  9 .-  d© la  O r d e n  del M: ivstc-  

r:q de la G o b e r n a c i ó n  de  30 de oc- 
. tu b iv  de 1939.

Las in s tanc ia s ,  d e b id a m e n te  reintc*
! g r a d a s  con a r r e g lo  a la Ley del  T im -  
■ b re ,  y a c o m p a ñ a d a s  de  los d o c u m e n -  
| tos. t a m b  en  r e in te g ra d o s ,  q u e  ac red i-  
( ten los a n te r  o re s  e x tr e m o s ,  se fán  di- 

m gidas  al  s e ñ o r  Alcalde» clc e*te A y u n -  
| t a m i e n t Q d e n t r o  de] p la z o  im p ro r r o -  
, g a b ’c d<" t r e in ta  días.
; E iba r ,  a 27 d c m a r z o  de 1 9 4 0 — El 

A U .a’de. ]. G o n z á l e z  O r b « a
995— O

A LCALDIA DE P IE D R A L A V E S  

Av ila

Subasta  de maderas

N o  h a b  ciubvsp p re s -m fa d o  n in g ú n  
1 c i t a d o r  c.n la su b a s ta  de 4X1 p n o s  
c asca lv o s  (1.577*276 m e tro s  cúb icos  
de m a d e r a )  -do’ m o n te  núni.  20 del  
G a tá lo g o .  p o r  ©I p rc '  en tc  sc h a c e . s a b e r  
qu© el día  13 d c los cot.t  e n t e s ,  a las  
d iez  d© la m a ñ a n a ,  se c e le b ra r á  !a  se 
g u n d a  s u b a s t a  b a jo  el m i s m o  t ip o  y  
' ocvn d ; c ion es y  on la fo rm a  qu© e x 
p re sa  el a n u n c ’o p u b L c a d o  én  al B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú -  
m o ro  73 de 13 de m arzo .  p r ó x i m n p a 
sado .

! P  e d r a l a v e v  a 2 de abr i l  de 1940.— 
I El Alca.1 d©, M arino García.

993—0  v

A L C A L D I A  D E  N A V A S  D E  O R O  

S u b a s t a

H\asta las trece defl día 6 de m ayo, 
y durante las horas hábiles di© oficina* 
se admitirán m  la Secretaría mun i d>- 
pal d© este Ayuntamiiento proposioio- 
nes para optar a la subasta de las 
obras de pav m entación de las calles 
die la Iglesia, Real y  Q ó s ta  cuyo pre
supuesto asciende a 163.453,78 pese
tas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo do doce mese>s, a contar des
de la fecha d© com ienzo de las obras.

La fianza provisional importa pose- 
tas 8.172,68, y  la d e f in í va será del 
10 por 100 del importe en que se 
adjudique el servicio.

La subasta se verificará en la Casa 
C onsisto r a l ©1 día 7 de d^ ho mes, a 
la s .d o o e  horas, ante ©l señor Aka.1- 
d© o qu en legalm ente le sustituya, 
acom pañado de Regidor Síndico y  d* 
un No'ariio, que dará fe del acto.

Cada proposición s© presentará en 
papel sellado de la clase' sexta (4-50 
pesetas) o en papel común con póli
zas de gual precio, desechándose la* 
qii© no vengan aon este requis to.

El lioitador acom pañará a su pro
posición* redactada con arreglo al 1 
m odelo que al final se inserta, ei1 res
guardo que acredite haber consigna
do ©n forma que ofrezca garantía ©1 
'mportc de la fiain.za prov snona!, cé
dula. personal y  relación de las femu- 
nerauiones mínimas que han de co
brar los obreros de cada cías© y ca
tegoría, que no podrán ser inferiores 
a las que rijan en 1.a provincia, s en- 
do desechada la que n0 cubra el t po 
d© licitación. Ccrn un solo  resguardo 
podrá presentar cuantas proposiciones 
tenga por conven ©te, p*ro el hecho  
d© presentar una sol a m en V  para el 
act0 de la subasta constituv© al 1 i ci
tador la obl gación de cumpLr ©’ c^n  ̂
trato si le fuera adjudicado el fe- 
mate.

La subasta se adjudicará prov s ie 
na Imen te al autor de la proposición 
más ventajosa en.tr© las admitidas, s n 
qu,© ©sto tenga fuerza ni valor alguno  
Legal hasta que recaiga la aprobación  
dcfin’tiva.

fin a  vez que s© haya adjudicado ©1 
servícVi. presentará el contrato de 

trabajo que ha d© regir en la.s obras 
c ia d a s

Para eJ bastanteo de poderes so ha« 
lia  designado el Letrado oon ejerci
cio en la villa de Cuéllar. dem fe en*’ 
v e “<:.do A lvarez Matesamz.

Es obl gación del contratista ©1 p** 
d > la tnserc;ón de anuncios, r?- n- 

tegi*o del expediente, im puesto de De  ̂
rcchos Reales y  todos cuant»*'* se nr - 
ginen con m otivc  de la subasta de 
que se trata.
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  El proyecto, pliego de condiciones 
ía.cii.1tat"va$ ■ y - económicas :y disposi
ciones- sofee forma y conéi dones de 
sp,* presentación estarán dé-. ;ii,aiiífiesto 
e n 'Secretaría• e P 'los días, y  horás bá: 

■bies,, de o .fid p .a ...,, ,. . , ■' :
Si- .por -falta >de- 1 catadof quedara 

desierta¡ la "subasta, se celebrará- la se- 
' gym-da bajo ■.las - 'mismas condiciones y 
reqj trisitos que'' 'con stan m  ■ el / presen, - 
te unció el d§a 14 B*l. -ctado mayo* 

/a- la . .misiB-ia --hora. ■
 - M o d e lo  i e  proposictori.

.  ̂ Dqn,....» ,..yeciñó dé*....... según. cé
dula .personal de la tarifa -clase

n ú m e r o - , e x p e d í a  ' el... -
'• efe-,.. .de 19.. . . . enterado del anim - 
-tío publicado e n 'E L ' BOLETIN  O FI
CIA L P É L  .ESTADO- :o .en. el de k
p ró y in q a i del día -... •; .. d e . - . dé' ,19;;.-  
y;'.«Jé las condiciones-, y requis/tos. que 
S-e. exigen- para la'.adjudi€aijc^l'en' pa- 
Mica subasta ¿fre las ; obras de-: pavi- 

: Bieatación., de 'las; galles., dé la  Igiesiau' 
Real' y : ■..C-r'sto,.. del 'pueblo_ de Nayas 
¿ ¿  Oto /(Segovia)-,' -sé ''compromete-i a  
tpípari a/s-u. caigo la., ejecución /de las1 

; jpísmas pop estr cta. sujeción :a. .los ex* 
.presados pequ.,sitos y condición es., por 
la cantidad d€. pesetas, .i.., „ (en - letra.). 

(Fércba.. y firma del propópente),
■ ...Nayas de'Oto.'a- 5 de .•■abrí de-i: 940' 
Eí- Alcalde,. Juan '.Martín,.'' . -
- ■ ■99ÍT--0. . ...., ■

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Madrid

A n u n c i o
. ■ Ha- b i ejido sufrí d o .. ex travíq La. i pserip ■ 

cidn-' d e l. ’ concepto .de '.Propios-';, número 
1:32:35 'emitida. : favor del; Ayunta-mién- 
lo  -dé- LJqbatiílas- (Teruel); por' m  capital 
de|L4$2A5 - petoto^' se previene 3 da per-: 
'sopa - «n j.cuyo pode]- se Ji-alle. la eH-fcrejpie- 
e n ésta  ’ D i réccídn * 4 en era i ' b  --en la • pe le •

■ ga.,cidn de' Hacienda de Teruel en el pla
zo- de. treinta-. días, .cónfados ■deselle..;la. pb: 
blica-cióii.. cl.e,:;es..fce anuncio en el BOCETliN

• P -F IG J;.P 'E L : ÉSTÁDO ' y-; en el de ¡a 
" dtod'ál prci viñeta. "éii la» - inteligencia, que 
, de no verificarlo a-sí'serán declaradas- nu
las y fuera.' de circulación, -con arreglo 
a lo que determina- . la Real Orden de

- 17 :derabriJ de 1913. . *
■ Madrid, 28 de febrero de 1940.—-El'Di 
rector general, Ejiseo ...Migoya.
■;

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

M a d r i d

A n u n c io
Habiendo sufrido eytrávío ' lá insc-rip 

cidn. del' coiícqptq d?'Propios núm». 4 ¡254,
' emitida " a faw 'del. .Ayuntoniiento de 

Vinaceite (Teruel) por un capi t a l  de pese
tas 830,96,. '.se;:..-';pre.i4é.ne la. pe’rsqp»' 
en ; cuyo- poder -se halle la -enfregie en 
esta. Direecié-n^.Q’éperal -.-o" en La' B?le-g'a- 
■cipo. - de'1 Hacienda de Teruel eif 'el pía-- "

ele. "tj-e.!uta. día-s, .-.cuntodós' dtode'' la ' -pú* 
blicaciom de "¡este -anuncio -t e n ' el BOLR- ¡ 
TIN; O FIC IA L D EL '.ESTA D O . y- en- eJ 
dé ,.la'"citodá provincia, en da inteligen
cia-'qué de'- no véríficarlo. así serán decía 
radíis' iiula.s ...y fnera, de.. circulación, con 
arreglo, a. Jo que .-determnia la Seal' Or 
den de 17 de abril de 1913,
./Madrid, 3i--:de .abril -eje 1Í40,™E1 Di- 

rector general, Elíseo ;-Migoya»' - 
, -1,891-Tí-O1 ' .  ■

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
Y  C L A S E S  P A S IV A S

                      Madrid

A n u n c i o
. . ..

Habiendo ^ufndp extrávío las ia^crip- 
c i q n es ■ 4 e l.c q  n ceptq de - - -Pro ¡f §pi; ■ núme f-o s 
9*593 •. y ... 10.756» pniiíjidaé .- ¿ , , favor del 
Ayrj nta miento de - -Santa .Eulalia-,;.: - (Teruel < 
por jos capitales, de .'.923..64 y 1,094,21 pe 
setas, -se previene a Illa, persona en cuy*»' 
poder sq liallen la? enitegue m  -esta. JDi- 
r ec-cí ón l J en eral ..o. en la, "Pdl egaci óo de .Ha-, 
cien da de-' Teruel etr eJ-piato' de trei-ntf¡- 
día 6-“, ' -contados : desde .'la : publicación' de;- 
este; anuncio en' e l ' B-OLETIN p i ’ Ip IA L  
D gL  ESTADO1 --y 'e 6 . e l  de lia, citada 'prcL 
vtocia,. e« ia iitel%eii.d.a' que. de. lo  ve- 
rificario asi serán declaradas .nulas y fue
ra d«:. d rcuíatíón ,' co n : arreglo a lo q a e  
detormipa ,1a-' -R-eál Orden de 1 7  de- abril- 
de--1913,

Madriel, . . 3 de ,.abriI ele 1940A -El ■ D i■ 
rector gorrera 1/ Eliséo .-.'Migoya-.
, L89'2-A.-0 ■ " ' ' I' ' '

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

M a d r i d

A n u n c i o

Habiendo sufrido extravio las 
inscripciones, del conc-epto :ie Pro
pios \y de , ¡mstriicc ón, ..̂ -mblica 
■mcros 4.1,45: y 538*/emitidas "a/fr. 
vot' deIlÁ;yGntami,etíto--'de C a z  ale" 
gas - (Toledo) y"de>.U- Instriiocióm 
primaria de . Gaz-a-' egas■,.(Tolcdo), 
p-'O'r, 'los capitales' d e '' 15*511,34' y 
5.16438 - r- setasl.-se 'préyienq a la 
persona euyo poder s.^'hallen
las, entregue en. esta •D--irecciói*),'Ge". 
nergl o- en. la Delegación de Fia- 
cierida: :d-es Toledo,. en el plazo-,." de 
iTeinta días, contados desde' la

publicación de este anuncio en e l  
BOL E T IN  O F lC lA L ■ p E t '" E m
p p -  y de," La' citada ,''p:roytac¡ader 
1.a inteligencia, que;,.de mo n M i f r  
lo así -serán 'declaradas nulas?) 
fu.era de circulación, con arreglo a. 
lo que determina- la Real Otdm'iL 
17, de abri de 1913. . " '

.. -Madrid,  3 de abril de. 
D irector general, Eli seo Migoyá/;.'

E S C U E L A  C E N T R A L  
S U P E R I O R  D E

COMERCIOM adrid

 V acante, m  esta Escu-ela : Cén.tfal 
■Supérior ée Comercia urna /piara;''di 
A uxdia r /"s upem iuperari 0 .gratu;¡fól a* 

i Respondiente a-U' ásignatúra de €¿ó- 
grafía Econó/nr-ca,i se , convoca.'parida 
provis ón :, de conform-idad -cott;i-eÍ ar
tículo, 58 del R„ D.„. d¿ '31 ".de.agosto 
dé" 1922.'. y  Orden. M í i t ^  
ju lio  -de 1932,/ p o r - :plazo de "-.yélró 
días- a : enntar 'délsde’' la ''pupf'agp 
de ,este an u ñ c 'o  en 'e l BÓLET1N 
O FICIAL DEL ESTADO*- - --'L. :':-v." 

L Pueden' op ta- a .esto Coi-cjunsq-t)^- 
| sic ón Jos españotos. /que' tenga-B- v#/ 
til}®- años- cumplidos y  ' séa fli Iñíea- 
■deiites Miercairt-des.'' ' ■ :
." Los - -aspirantes elevarán sus sálici- 

¡ tudes al lin io .' S r . ' pf^rector ác'to/És*. 
cu-eki' Central Super'-'or ., áe Cemcfqo 
■en. el mprorrógable' plazo 4e < Jé'rit 
días- a contar- 'dé 4 a  'puNica'c’óii. de, 
este' arntrcto m  el BOLETIN OFÍ* 
'CTAL' DEL "ESTADO./ _acompaiadas 
de los ú-ociiiiientos que justifiquen re* 
u.n.';r' las condiciones exi-gdas* , '

S»'¡os $ so r antes formasen pante. de, 
eú a I q trior E staBI eci m- í en to' ófici al . PR* 
sen ta 1* I n. h o ja . d e . « erv" ci os,. con -árafo*- 

| nye/de'1 Jefe" de! ■Esfábleciiiu'ento' 
de ..s„rvan.,.. /■-/■•

Madrid ' 8 de marzo- de"
D el eea d-n- del Mi'ti isterio,, A..n 4órfí.u c°’ 
pez /Sánchez., -̂.

SECCION ADM INISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

LA PRO VIN CIA D E M AD RID

A N U N C I O
Don Santiago Martin Alamo,-Ma* 

tro f e . Primera "diseñan», "» » »
; apertura fe un Coleg» pmato »
| el. hom bre A: «U ceo Salmantino» *
1 la' /¡alie ole Postas,- núra. 16-. t« . ,
-■ .Do' qde se .poáé. en oowwimiww 
"las personas ' interesadas por y  D. -• 
-:rári 'que formular álgúm-. reciawj® L-

'-Madrid,-a de. abril d e’! » » ^  
f e  la Seecién, F . A-, Crisogono 
náíidás.
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A N U N C I O S  
p a r t i c u l a r e s

LA PAPELERA E S P A Ñ O L A ,  CO M
PAÑIA A N O N IM A

Bilbao
P o r  acuerdo üe. C onsejo  de A d 

ministración d e esta C om pañ ía , 
con arreglo a lo que d isponen  los 
artículos 12, 15 y 28 de. los E sta 
tutos, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará él día 50 de los corrien tes, 
a las once de su m añana , en  el 
domicilio socia de la m ism a, en 
esta capital, calle de C olón  de La- 
rreátegui, número 26, para  exanv- 
nar y aprobar, si procede, los b a 
lances, cuentas y M em oria co rres
pondientes a los ejercicios de 1936, 
1937, 1938 y 1939.

De conformidad a lo e s ta tu ta ria 
mente dispuesto por el a rticu lo  14, 
se advierte a los señores accionis
tas que para 'hacer uso del dere
cho de asistencia deberán  deposi
tar en ia Caja social, cuatro  días 
antes del señalado para  la Ju n ta , 
o sus acc.ones en ram a, o los reci
bos provisionales de las m ism as, si 
se trata de las ú ltim am ente em i
tidas, o los resguardos de los es ta 
blecimientos de crédito en los que 
las tuviesen depositadas, o certifi
caciones expedidas por los a lu d i
dos establecimientos, acred itando  
la .propiedad de las que posean.

Bilbao, 8 de abril de 1940.—El 
Presidente del C onsejo de A d m i
nistración, Enrique A resti y T o 
rre, Conde de A resti.

Nota.—Se ruega encarecidam en
te a los señores accionistas que 
para facilitar los trabajos p re p a 
ratorios de la Junta , cum plan  es
trictamente con lo p recep tuado  en 
d citado artículo 14 de Jos E s ta tutos.

1.869-X-P

COMPAÑIA d e  LOS F E R R O C A R R I
LES d e  MEDINA DE L  C A M PO  A

Zam o ra  y  d e  Or e n s e  a  VIGO

Barcelona
En cumplimiento ¿e  lo que p res

criben los Estatutos de la C o m p a
ñía, su Consejo adm in istra tivo  
convoca a los señores accionistas a

Ju n ta  general o rd in aria , q u e se ce
leb rará  en esta c .udad  e. día 27 del 
co rrien te  mes de abril, a las cinco 
de la ta rd e , en su dom icilio  social, 
Paseo de G rac ia , 16, p rinc ipal.

El ob jeto  de la Ju n ta  será  la 
ap robación  de la gestión  del C o n 
sejo d e  A d m in is trac ió n  desde e¿
1 de enero de 1936, form aíi2ac ón 
d'e un  inven tario  a la recuperación  
to tal de la C om pañ ía  y la ap ro b a 
ción del balance y cuen tas anexas 
correspond ien te  al ejercicio 1939.

T en d rán  derecho de asistencia 
los a c c io n is ta s , que poseyendo , 
cuando  m enos, veinticinco accio
nes las depositen  p a ra  tal efecto 
en la C a ja  de ía C om pañ ía , todos 
los días laborab les de nueve a d o 
ce, h asta  el día 21 del p rop io  m es, 
sea en ram a o en resguardos de 
depósitos en B ancos o Sociedades 
au to rizadas, según  lo p reven ido  en 
los E s ta tu to s  sociales.

B arcelona, 1 de abril de 1940.— 
P. A . dej C . A ., E: Secretario , 
L u is F e rre i-Vidal y Uauradó.

1.S72-X P

« S A N  CA R LO S», S, A . (V A S C O -
A N D A L U Z A  D E  A B O N O S)

Madrid

Se hace público  por m edio del 
p resen te  anuncio  que don  R icardo  
C lim en t F e rié , de T o rto sa , ha de
n u nc iad o  a esta em presa el e x tra 
vío d e las obligaciones que a .c o n 
tinuac ión  se re lacionan :

N ú m ero s  5.491 al 5.510, 5.541 al 
5.550, 5.571 ai 5.580.

Lo qúe se publica en cum pli
m iento  de lo d ispuesto  por el a r
tículo  4.2 de la Ley de 1 de jun io  
de 1939, adv irtiendo  que si en el 
té rm in o  de tres m eses, contados 
desde la publicación  del p resen te  
anuncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , no se h u 
biere notificado a esta E m presa la 
existencia de oposición, p rocederá  
a so ic itar del Juzgado  a u to riza 
ción para  la anu lación  de los t í 
tu lo s  co rrespond ien tes y expedi
ción de lo s 'o p o r tu n o s  duplicados.

M ad rid , 6 de abril de 1940 — 
El C onse jero -D elegado ,

1.874-X P  .

B A N C O  G U I P U Z C O A N O  

Sucursal de Madrid

H ab ién do se  ex trav iado  Ja lib re 
ta  de ah o rro s  779, exped ida  a favor 
de d ^ a  R osario  P ena O rtiz ; v iu 
da de C abezudo , hacem os p re sen 
te  que tran scu rrid o s  ocho días des
de la p resen te  fecha sin  rec ’am a- 
cióh de tercero , se p rocederá  a la 
anu lación  del orig inal y expedición 
del duplicado .

M adrid , 6 de abril de 1940.—El 
G eren te , F. M uelas. 1.873-X P

LA S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A  
D U R O - F E L G U E R A

Madrid
H ace publico que por los señ o 

res que a con tinuación  se exp re
san se h a  denunciado  a esta So
ciedad h a b e re s  sido su stra ídos los 
títu los sigu ien tes:

D on  A le ja n d ro  M artín ez  A r ro 
yo y doña R em edios N ú ñ e z  C i
ruelos, M ad rid : Siete obligaciones, 
em isión de 1906, núm eros 2.505 y 
20.494 a 99, y doce obligaciones, 
em isión d e 1928, nú m ero s 10.248 
a 259.

D o n  L eonardo  M éndez M a r t í 
nez, M ad rid : 25 acciones, n ú m e 
ros 40.428 y 29, 147.227 a 32, 
147.241 y 42 y 147.249 a 65.

D on  Antonio'^ A rjo n a  D afo l- 
gue ira , M ad rid : 12 acciones, n ú 
m eros 71-119 a 30.

E ste anuncio  se p ractica p o r  se
g u n d a  y u ltim a vez, en cum pli
m ien to  de la Ley de 1 de ju n io 'd e  
1939, sobre declaración de n u lid ad  
y expedic ión  de de term inados t í 
tu los ai p o rta d o r, em itidos p o r e n 
tid ad es dom iciliadas en E spaña, 
ad v irtiendo  a cuan tos p re ten d ie 
sen fo rm u la r oposición que, si en 
el té rm ino  de tres m eses, a co n ta r 
de la fecha de 8 de m arzo  ú ltim o , 
en que se publicó este anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O , no le h u b ie ra  sido  n o tifi
cada dicha oposición a esta en ti
dad, p rocederá  a so ic itar del Ju z 
gado  au to rizac ión  p a ra  la a n u la 
ción de los títu lo s  co rresp o n d ien 
tes y expedición de los o p o rtu n o s  
duplicados.

M ad rid , 8 de abril de 1940.—El 
S ecretario  del C onsejo  de A d m i
n istrac ión , Luis G o n z á le z ,.

1.883-X. P
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U N IO N  ELEC TR IC A  D E C A N A R I A S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Las P alm as

De conformidad con lo d ispues
to en t\ articu o 18 de los Estatu- 
íüí, por ios cuales se rige esta So
ciedad A nónim a, se convoca a los 
señores acciomstas de la misma a 
la Ju n ta  general o rd inar ia  que se 
celebrará el día 30 del actual, a 
las dieciséis horas ,  en las oficinas 
de la Com pañ ía ,  calle V iera y Cía- 
vijo, núm. 1, Las Palmas, C a n a 
rias, para deliberar y resolver 
acerca del s iguiente

Orden del día

a) Lectura y en su caso ap ro 
bación de la M em oria  del C o n se 
jo de A d m in  stración de la Socie
dad, con el ba anee del ejercicio \ 
cerrado en 31 de diciembre de j 
1939, y la cuenta de Pérdidas y j 

G anancias  que form a parte  de la 
misma.b > Renovación parcial e s t a l u -  

- t a r i a  del Consejo .
c) Liberación de los señores 

Consejeros por su  gestión duran te! 
el ejercicio social a que la Ju n ta  ; 
se refiere. (d) Renovación parcial estatuía-, 
ría del Consejo . ¡

e) Proposic ión  e s presentadas]  
estatutariam ente .

C on arreglo al artículo 22 de 
¡os Estatu tos, los señores accio
nistas que deseen concurrir  a d i
cha Ju n ta  deberán acreditar  en ia 
Secretaría de la Sociedad h ab e r  
depos tado sus acciones, por lo 
menos con tres días de an ter ior i
dad  a aquel acto, en cua quiera de 
los Bancos siguientes o en las su 
cursales o filiales de los mismos: 
Banco H ispano  A m ericano , In te r 
national B anking  Corpo r a t i o n ,  
Banco G erm ánico  de la Am érica  
del Sur.

C o n t ra  el m encionado  depósito 
 o contra  entrega del resguardo  
acred tatjvo de haberse  efectuado, 
se fací iíará en la Secretaría de la 
Sociedad las correspondien tes  p a 
peletas de e r r a d a  °  las cartas de 
delegación que de las mismas so
liciten.

En las oficinas de ia C om pañ ía  
y desde esta fecha todas  los d ^ s  
laborables de nueve a doce, se h a 

llarán el Bal a n ce, la cuenta de P ér
didas y G anancias  y sus corres-  
pon dientes com probantes  y justi-  
ficantes a disposición de los seño
res accionistas para  su examen y 
comprobación. ’

Las Palmas, 1 de abril de 1940. | 
El Consejero Vicesecretario, Ra- 

¡ íaei C abre ra  Suárez.
1 3 8 4 - X  P

I N M O B I L I A R I A  I B E R I C A ,  S.  A.

Madrid

A l efecto de declaración de n u 
lidad de los títulos primitivos y ex
pedición de dup  icados, reguladas 
en la Ley de 1 de junio de 1939, 
se hace pública la denuncia  fo r
m u lada  a esta C om pañ ía  po r  el 
propietario  de obligaciones al p o r 
tador  emitidas por la misma, -des- 

í  poseído con an ter io r idad  a la fecha 
i de la expresada Ley, a fin de que 

cualquier persona o en tidad  que 
se considere con m ejor derecho 
pueda fo rm ular  la oposición que la 

I propia Ley autoriza.
D enunc ian te ,  doña M aría  del 

I C onsuelo  O rd u ñ a ;  núm ero  de ti- 
j tuios, 8; valor nom inal,  500 pese- 
¡ tas cada uno, núm eros  729 a 736.

Se advierte que si en el térm ino 
i de tres meses desde la fecha de 
| publicación de este anuncio*no se 

notifica a esta Sociedad la existen
cia de oposición, procederá  a so
licitar del Juzgado  autorización 
opor tuna  para anu la r  los t ítu los 
referidos y expedir los co rrespon
dientes duplicados.

M adrid ,  6 de abril de 1940. 
1 8 8 5 -  X  P

H OTEL COLON, S. A.

Barcelona
H abiéndose  pub icado en el uBo- 

i ietín Oficiar ' de esta provincia, 
i núm ero  192, y B O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 300,
. correspondientes a los días 16 de 

septiembre y  27 de octubre de 1939 
os oportunos edictos denunc iando  

el h u r to  o expoliación de que íué 
vic t’ma doña M ilagros Sánchez 

| Crespo , con referencia a los si- 
i guíenles valores:

375 acciones o rd inar ias  de H o 
tel Colón, S. A .,  núm eros  88 al

92 . 451 al 470, 1.701 al 1.850, . -601 
al 5-800.

92 acciones preferentes de Ho
tel Co ón, S. A., números 1 y 2 
551 al 640.

123 acciones privilegiadas di 
H ote l  Coión, S. A., números 1 ¿ 
3, 521 al 620.

Y transcurrido  con exceso el pía. 
zo de tres meses, a contar desde 
dicha publicación, prevenido en 1; 
Ley de 1 de jun  o último, $ifi ha 
beu>e formu adu reclamación i 
oposición alguna, se advierte ha 
berse procedido a solicitar del Juz 
gado, competente la expedición d< 
los duplicados correspondientes i 
las acciones expoliadas anterior 
m ente reseñadas.

Barcelona, 4 de abril de 1940- 
Por el Consejo  de Administra 

ción, El Consejero-De egado, Frai 
cisco G onzález  Martínez. 

1.877-X P  
C O M P A Ñ IA  D E LOS FERROCARRI

L E S  D E  P U E R T O  RICO
Los ingresos de e x p lo s ió n  d 

la C om pañ ía  de los Ferrocarrile 
de P uer to  Rico, desde el primer 
de octubre al 31 de diciembre d 
1939 fueron  de $ 133.426,09, en ve 
de $ 117.179,78 durante el m:sm 
periodo correspondiente al ejercí 
c io de 1938  1886-X P

B A N C O  D E  VIZCAYA  
M a d r id

H abiéndose  extraviado el re: 
g uardo  de depósito siguiente: Nú 
mero 24.006, de pesetas nomínale 
5.000, en obligaciones ¿el Tesor 
5 po r  100, 1934, expedido a favo 
de doña  C ip riana  Castillo Vían
se anuncia  al público para que e 
que se crea con derecho a recia 
m a r  lo verifique en el plazo d 
u n  mes, a contar de la fecha de ir 
serción del presente anuncio e 
este periódico oficial y un diari 
de M adrid , advirtiendo que trans cunido dicho plazo sin reelwn*
ción de tercero, se expedirá^el ct 
rres-pondiente duplicado del reí 
guardo ,  anu lando  ei primitivo 
quedando  el Banco exento de í( 
da responsabilidad.

M adrid ,  6 de abril de 1940.-'! 
A pode rado ,  M anuel  García J*
mos.

1 R79.X P
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COMPAÑIA DE LAS M A R I S M A S  D E L  
GUADAL QUI VI R,  S. A.

Claudio Cuello, 18.— Madr i d

En cumplimiento del articulo 4.2 
de la Ley de primero de junio del 
corriente año, sobre declaración 
de nu idad y expedición de dupli
cados de titulos expoliados d u ra n 
te la época marxista, esta C o m 
pañía hace público q u e le han  si
do formuladas las siguientes de
nuncias: #

Por don Juan Gavala  y Labor- 
de, 115 acciones ordinarias, n ú m e 
ros 0919 a 1.033, a. i.; 95 acciones 
preferentes, núms. 10.859 a 10.953, 
a.*i„ todas ellas de un valor n o 
minal de 500 pesetas, y adem ás 
2,517 cédulas de fundador ,  sin va
lor nomina' y num eradas:  35.945 
a,36.000, a. i., 43.402 a 44.000 a. i., 
54,001 a 54.500 a. i-, 56.223 a 250 
a, i,, 58.667 a 60.000 a. i.

Por don Francisco M oreno  Zu- 
leta, 1.000 cédulas de fundador , 
sin valQr nominal, núm eros 39.251 
a 40.250 a. i.

Si transcurridos tres meses, con* 
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL E S T A D O , no se h u 
biera notificado la existencia de 
oposición, se procederá a solicitar 
del Juzgado la opor tuna  au to r iza 
ción para anu 'ar estos t ítu los y ex
pedir los correspondientes duplica
dos de los mismos.

Madrid, 7 de abril ¿ q 1940.—El 
Presidente del Consejo de Admi* 
nistración, José M aría  de H oyos  
y Vinent, Marqués de Hoyos.
, L 880-X  P  

CONSEJO DE DI R EC CI ON D E L  S E
GURO F E R R O V I A R I O

Seguro obligatorio  de v ia jero s  
por ferrocarril

Madrid

Concurso para proveer p lazas va
cantes de Inspectores M édicos

locales
Por acuerdo del Consejo de D i

sección del Seguro Obligatorio  de 
Viajeros, se abre un concurso pa- 
ra Pr eer âs P^azas de Inspectores Médicos locales com prendidas  
en *a adjunta relación, con arre*

glo a las norm as  establecidas en 
los artículos 2.º , 3.º , 4.º  y 5.º  de 
la Ley de 25 de agosto de 1939, so
bre provisión de plazas en la A d 
ministración del Estado y a las 
condiciones especiales siguientes:

Primera. Para  tom ar parte  en 
el Concurso  se requerirá :  '

a) D ocum entación  re in tegrada 
y, en su caso, legalizada, que 
acredite ser español, no haber  
cumplido 50 años, tener  el título 
de D octor  o Licenciado en Medi* 
ciña y C irugía , estar deb idam ente  
colegiado y carecer de an teceden
tes penales.

b) Declaración ju rad a  y ga
ran tizada  a satisfacción del T r r  
buna l  calificador, relativa a los an 
tecedentes s o d a  es y políticos del 
concursante , cuya adhesió* ál M o 
vimiento N acional  ha  de constar 
inequívocamente.

c) Certificado del Colegio M é
dico a que pertenezca de no h a b é r 
sele Impuesto sanción de n in g u n a  
clase en su expediente de depu 
ración y estar au torizado  para  
ejercer la profesión sin restriccio* 
nes de n in g u n a clase.

d) Justificación docum ental  de 
la competencia profesional y p rác 
tica suficiente eh el aspirante.

c) N o  pertenecer  a' servicio 
Médico de n in g u n a  C om pañ ía  de 
Ferrocarriles.

Segunda. — Serán considerados 
como méritos p referen tes:

1.2) H a b e r  sido herido en el 
frente o resu ltado  m uti lado , s iem 
pre que la invalidez no im p ida el 
ejercicio del cargo.

2.2) H a b e r  prestado servicios 
en el frente u hospitales milita* 
res.

3.2) H a b e r  perd ido  en defensa 
de la Pa tria  e! padre  o algún hijo 
o herm ano .

4.2) H a b e r  sufrido  martirio  o 
persecuciones por los rojos o d a 
ños en su p e rso n a o bienes, o en 
la de su.*! familiares.

Estas condiciones Se apreciarán 
por el T r ibuna l  calificador, a su 
libre arbitrio, en relación con a 
m ayor o m enor  actividad del soli
citante a favor del M ovim iento  
N acional  y  la fecha de su adhe
sión al mi$mo, debiendo alegarse 
con la justificación documental  co
rrespondien te  y den tro  de lo dis

puesto en  la Ley de 25 de agosto 
d e 1939.

Tercera ,—Las solicitudes y  do* 
cumentación justificante se p resen 
tarán  en M adrid  en la Com isaría  
del Seguro O bligatorio  de V ia je 
ros, Alcalá, 62, 1.2, hasta  las doce 
de la noche del 30 de abril pró* 
ximo.

C uar ta .—U n  T ribuna l  n o m b ra 
do por el Consejo  de D irección 
exam inará y juzgará  ibrem ente 
las solicitudes y elevará las p ro 
puestas  correspondientes  al Con* 
sejo de D irección, que acordará  
sobre la provisión de las p lazas y 
hará ,  en su caso, los opor tunos  
nom bram ientos .

Q u in ta .—Los no m b rad o s  d isfru 
ta rán  del pase dentro  de su  zona 
de servicio y  has ta  la capital deí 
Estado y  perc ib irán  las dietas y  
h onora rios  fijados p ara  cada caso 
en el artículo 14 del Reglam ento  
de servicio.

T e n d rá n  obligación ¿e  resid ir  en 
el punto  para ello fijado, y  deberán  
acudir,, con la m ayor  diligencia, a 
los lugares en que h ay an  ocurrido  
los accidentes.

M adrid ,  a 29 de febrero de 1940» 
El Vocal-Secretario  del Consejo ,  
J. M art ínez  de O rense .—V .2 B.2; 
El D irec to r  G enera l  de Seguros, 
P residente  del Consejo , J. Ruiz  
y Ruiz.

994-P

C O M P A Ñ I A  T R A N S M E D I T E R R A N E A  
Ma dr i d

C oncurso  de ven ta  para el des
guace del vapor "A tla n te ”

1.2 E n v ir tud  de lo d ispuesto  
por  la “R am a de la C h a ta r r a ’', por 
el p resen te  se convoca a concurso  
de venta para  el desguace del va
p o r  “A t la n te ” , que se encuen tra  a 
flote en el puerto  de M ahón .

2.2 Las proposiciones se pre  
sen ta rán  en sobre cerrado y lacra
do en las Oficinas de esta C o m 
pañía T rasm edi te rránea  (G e n e ra 
lísimo Franco , n ú m ero  14, M a-

. d r id ) .
3.2 El plazo de admisión de las 

proposiciones será de quince días, 
a con ta r  desde la fecha de pub l i 
cación de este añuncio  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D'EL ES
T A D O .
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4.º La apertura de los pliegos 
sera pública y tendrá lugar en las j  
Oficinas de la Compañía, a las do- i  
ce de la mañana del día siguiente ! 
no festivo al en que termina el i 
plazo de admisión de pliegos- ,

5-2 Los gastos que se ocasie- j 
neo por escritura, derechos, im
puestos y les de publicidad de es-1 
te concurso serán por cuenta del I 
comprador. ’

6  - Los concursantes harán un j  
depósito previo del 10 por 100 del i 
precio mínimo Que a continuación , 
se señala, sin cuyo depósito no j 
será admitida ninguna proposi-! 
ción.

7.2 El precio mínimo que se es
tafe ece para poder tomar parte en 
este concurso es el de setenta nvl 
pesetas.

8.2 El adjudicatario hará efec
tivo a la Compañía el importe del I 
buque en dos mitades: una al t í r - ; 
marse la escritura, y la otra mitad • 
en letra avalada por un Banco a 
120 días fecha de la de la escri
tura.

9.2 El adjudicatario deberá pre
ceder al desguace de este buque 
en el puerto de Mahón y deberá 
estar autorizado por la “Rama de 
la Chatarra” para ded earse a la 
compra y venta de estos materia-! 
Ies. '

10. Se permitirá al adjud cata-; 
rio destinar a plancha, como má
ximo, doscientas tone adas.

11. El hierro fundido y la to
talidad de los materiales no férri
cos que se obtengan se destinarán 
enteramente a chatarra, poniendo i 
estos últimos a disposición de los 
organismos que los controlen.

12. La chatarra de hierro dul
ce y acero que se suministre a las 
fábricas procedente del citado bu
que se cobrará ai precio de 170, 
pesetas la tonelada ¿e chatarra y j  
240 pesetas la tonelada de plancha., j 
Los precios para la chatarra de las i 
restantes ciases serán ios que ac-j 
tualmente están fijados por la ci-i 
taca "Rama de la Chatarra" y os 
organismos correspondientes.

15. La clasificación de las dis
tintas clases de chatarra y condi
ciones generales de suministro a 
la industria serán de acuerdo con 
las normas actuales en vigor en! 
la citada "Rama de la Chatarra"**

14 El adjudicatario remitirá 1

mensualmente a la "Rama de l a  
(C hatarra” declaración, separada’
| de fias de otras procedenc as. de 
i ias existencias de chatarra q u e ;
¡ procedan de este desguace, a me

dida que vaya quedando troceada 
j en las dimensiones 'normales, 
j 15. La Compañía Trasmedite- 
•' rránea comunicará a la referida 
i "‘Rama de ia Chatarra” ia persona ;
’ a quien sea adjudicado el desguace 

j  del buque.
Í Madrid, a 5 de abril de 1940.
, 1.S1Ó-X P :

C O N SE JO  D E D I R E C C IO N  D E L  S E
G U R O  F E R R O V I A R I O

Seguro obligatorio  de via jeros por ferro
carril

Zonas M édicas vacantes  

; 1.2—Burgos: |,

I Venta de Baños a Briviesca. 
Cidad'Dosante a Calatayud. ; 
Soria a Castejón. i

1 2 —Zaragoza (suplente): 
Zaragoza-Casíejón, ¡
Zaragüza-Hucsca y Canfranc. 

i. ZaragozaLa Almczara y ramal! 
de enlace. j

Sádaba-Gallur. ■
¡ Cortes-Borja. :
¡ Tudela'Tarazona.

18.—A licante: ¡
Carcagente-La Encina. 
Carcagente-Gandía y Denia.
Alicante’Albacete.
Ahcante-Viiiajoyosa-Denia.
AlcoyGandia.

¡ Játiva-Alcoy.
Muro-VillenaJumilla'Cieza. 
Alicante-A bateraTorrevieja.

. 1 9 —Cara vaca:
II M urcia'Cartagena Los Blancos.
'i Murcia-Chinchilla.
, | Murcia* Cara vaca.
, | Alquerias-Albatera.
• j x\icantariila*Lorca*Baza- Aguilas.

28-—Teruel (Central ¿e Aragón): 
Calatayud Sagunto. - 
Carñtna-Caminreal- 
Ojos Negros-Sagunto.

: 55 .—C iudad R eal: 
l| AlmorchónUrda. 
l! Ciudad Real-Manzanares,
. * Valdepeñas-Puertollano.
í i  Peñarroya*Puertollano*Mina.s.

I N D U S T R I A S  LA C T E A S,  S. A.

Jorge  Ju a n ,  137. — Madrid

A  p a r r r  del día de hoy, en el do- 
infolio social. Jorgt* Juan, 137, ^  
•abonarán, centra cupón número 10, 
sivr<. pesetas con c :lrecuenta céntimos, 
por cica 6n, como complemento de be* 
nvficios del (jercic o de 1939.

M adrid, 6  d,- abr 1 dc 1940 — El P¡*- 
sjd-entr* de» Consejo de Administra
ción. I: Ester.

1 - 8 9 3 - X - P

C O M P A Ñ I A  E S P A Ñ O L A  DE MINAS 
D E L  R1F

Madrid

A  tenor del párrafo segundo del 
artículo 4.9 ¿e Ley de 1-- de junio 
de 1939, se recuerda que en el nú
mero 45 d e l  B O LET IN  OFICIAL 
D EL  E S T A D O  y í«n O número 10601 
del “A  B C ” , de M adr'd. ambos del 
14 cL febrero último, se publicaron 
las denuncias form uladas por doña 
Isabel de Salabert y Tordesillas, de 
10 a c c io n a  de esta Compañía, núme
ros/ 6.393 al 95. 8 101 al C5 y 117,471 
y 7 2 ; por doña R em edos Núñez Ci* 
rurlov. de una obligación,, emisión 5 
de juli0 de 1920. número 7.3S1; y po
la Congregación de Damas Apostóli
c a s  del Sagrado C ora ron de Jesús, 
de 6  obligaciones de la m-sma emi
sión, r» únte ros 19.717 y 2/ 521  aT 25; 
para cuya anulación de originales y 
exped dón  de duplicados se solicitará 
autorización judicial >. no s¡e notifica 
oposición dentro d e l  plazo, el 
vence en 14 de! corrente-

M adrid. 8 de abó i de 1940.—El Di* 
rec-í ro ge rrn te í i b i:¡g ble},, 1 • 

I-S8S— X — P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

.H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm eros A. 233 19>. 
A . 7S-17S. 95,,351 233494, 1 0  793 .
39 530  234 0 3 J . 236 51C  2 3 4 . 7  32. 
254 175. d c- pesetas nom'nales 1 00ÜT 
5 000, 3.500. 10.500 200, 100. 20 500- 
7:000, 5 500, 22-000, en _obFgadan* 
Com pañía Trasatlántica 5.50 por 1W 
em sión 16 mayo* 1925, obbgacxraes 
Com pañía Trasatlántica 5.oO por L J  
em isaón n oviembre 192 5 ubi gaclones 
C om pañía Tras árdan t-ca 5-50 por 10. 
noviembre 1925. obligaciones Comps 
ñía Trasíí tlántica nov emb:-p 19-3« 
o b '’g a c :ones V lia ¿e .Madrid finis-óz 
186S, obligaciones V illa  de Madrid 
em . si ón 1S6S, De uda Eer roviaria
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por 100 emisión 1929, acciones Socie
dad Madrileña de Tranvías, obliga
ciones M. Z A., serie H-, Am ortiza- 
ble 5 por 100 1928, expedidos por este Establecimiento en 21 m arzo 1933. 
30 jun o 1926’ 15 marzo 1927, 21 m ar
zo 1933» 28 diciembre 1923, 2 febrero 
1925, 3 abril 1933, 23 m ayo 1933, 18 
abril’ 1933 20 ju n ;o 1934, y los ex
tractos de inscripción de acciones de 
este Banco, comprensivos de cuatro 
acciones, en la form a 9 guíente: una 
fecha 26 de octubre de 1926; tres ac
ciones, números 38.411, 62.864 y
170.556, en extracto fecha 26 de abril 
de 1928, los resguardos y los extrac
tos a favor de don José M aría Ne- 
grao y Blein, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica- 
don del presente an unoo , que se in 
serta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL E ST A D O  y dos 
darios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.9 y  41 ^del Re
glamento vigente de este Banco, ad- 
virtiemdo que, transcurrido dicho pla
zo s;n redam ación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
d'chos resguardos y extractos, an u 
lando los primtivos y quedando el 
Banco >xen't0 do toda respnsabil dad.

Madrid, 5 de marzo die 1940.—El 
Secretario general, Santiago Reguelro.

1901—X —P

LA GRESHAM, C O M P A Ñ I A  D E  S E
GUROS S O B R E  L A  V I D A

Madrid

Habiendo sido destruida la póliza 
núm. 317.847, que ex p id o  La Gresham 
a don Antolín Vancell y Roca, do- 
míLcdi'adó en San A drián del Besos 
(Bapoelona), en 5 de marzo de 1920 
se hace público que si dentro dei 
término de treinta días, a contar d* 
la fecha de inserc ón de este anuncio 
no se presenta el actual tenedor de 1; 
póliza en el domicilio de la Com pa 
nía, calle de Alcalá, núm ero 18, Ma 
drid. a justificar su derecho a la mis 
ma, la referida póLza se tendrá po 
nula y srn valor alguno y su im por 
te será pagadero a la persona qu< 
acredite su d ^ c h o  al mismo, da 
acuerdo con los documentos q u e obrai 
en poder de la Com pañía.

Madrid, a 8 de abril de 1940.— E 
director de la Sucursal en España M. Morugán.

1*897—X—P

S O C I E D A D  A N O N I M A  CROS  

Barcelona

Se hade público por medio del 
presente anuncio que doña C arm en 
C ardellach Plaja ha denunciado a 
esta Empresa el extravío de cuatro 
obligaciones, .núm eros 44.749, 44.750, 
44.761 y  44.763.

Lo que se publica en cumpl m iento 
de lo dispuesto por el artículo 4.- de 
la Ley de 1.2 de junio de 1939, ad 
virtiendo que si en el térm ino de tres 
meses, contados d-esde la publicación 
del presente anunoio en el B O LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO» no 
se hubiere notificado a esta Empresa 
la existencia de oposición, procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

B arcelona, 6 de abril de 1940.— 
El Consejero-Gemente, Francisco A . 
RipolL . I

1 899—X —P

B A N CO  DE  E S P A Ñ A

Barcelona

H abiendo sufrido extravío tres res
guardos de depósitos, transferibles, 
núm eros 89.560, 102.344, 93.239, de 
pesetas nom ’.nales 36.000, 14.000 y 
45.000, en obligaciones Ferrocarril de 
M. Z . A ., serle L, los dos prim eros, y 
cédulas de C rédito  Local 6 por 100
1925, el restante, expedidos por esta 
Sucursal en 23 de abril de 1925, 4 de 
m ayo de 1928 y 18 de febrero de
1926, a favor de don Leopoldo A costa 
H ernández y . doña M aría Cam ps de 
la Reña, indistintam ente, se anunc a 
al público por única vez para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
1Q verifique dan tro del plazo de un 
mes, a contar de l*a fecha de inser
ción de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O , ’ “Inform a
ciones”, de M adr d, y “El C orreo  C a
ta lán ”, de Barcelona, según determ i
nan los artículos 4.2 y  41 del R e
glam ento vigente del Banco Je Espa
ña. ndvirtiéndosp que, transcurrido

: d 'cho plazo sin reclam ación de te r
cero, se expedirá el co rresponden te  
duplicado de dichos resguardos, an u
lando los prim tivios y  quedando el 
B anco exento de toda respnsabilidad.

B arcelona, 30 de marzo de 1940.— 
El Secretario, F. Zubeldía.

1-900—X —iF

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

J U Z G A D O  M I LI T A R N U M E R O  3
Zar agoza

Requisitoria
M A R TIN EZ  TAS8IN, J u a n ;  se t i tu la  

Malqués de la Santa  Espina, Capitán de 
la Legión, perteneciente al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de. Guerra por la 
P atr ia ,  Delegado de la Comisión de I n 
cautaciones de los part idos de Belchite,
1 li jar y Montalbáu (todo^ellos de la pro
vincia de Zaragoza);  viste uniforme de 
Capitán de la Legión, con tres estrellas 
en el pecho, correaje cruzado, gorro, y 
en brazo izquierdo lleva cinco ángulos 
de h e r id o ; reside en Laguna de Duero 
(V alladolid); fué nombrado, con fecha 
28 de diciembre de 1937 y a propuesta  
del limo. Sr. Auditor de Guerra de la 
Octava Región Mil itar,  Oficial tercero 
del Cuerpo Jurídico Militar, causando 
baja, y a propuesta  del citado Auditor, 
el día 16 de mayo de 1938; se le acusa 
de presunto  autor del delito de usurpa
ción de títulos y uso indebido de divisas 
militares, habiéndose dictado contra el 
mismo auto de procesamiento y prisión ; 
comparecerá en el término de tre in ta  
días ante  el señor don Esteban del B a
ndo Miranda, Coronel de Infantería, 
Juez  Inst ructor del Juzgado  Permanente, 
número 3 de esta plaza, residente en el 
Paseo de Independencia , número 10, se
gundo, bajo apercibimiento  de que de 
no verificarlo será declarado rebelde por 
la causa que se le sigue bajo el núme
ro 306 de 1939.

Zaragoza, a 31 de marzo de 1940. — El 
Coronel Juez Inst ructor ,  Esteban del 
Barrio Miranda.

J U Z G A D O  M I L I T A R  DE A V I L A
E d i c t o

El Juez  Mil itar de Plaza de la dé 
Avila, por el presente cita a la procesada 
Cándida Martín  Jiménez, de 45 años de 
edad, na tura l  de Hoyocasero (Avila), 
.hija de Ju lián  y de Benita, que residió 
en Avila y más ta rde en Madrid , cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
en el plazo de ocho días, a part ir  de 
la publicación del presente, comparez
ca ante este Juzgado Militar de P la 
za, sito en la Exorna. Diputación Pro
vincial. al objeto de notificarla una re
solución judicial y requerirla al pago 
de la multa que le ha sido impuesta en 
procedimiento somalísimo de urgencia 
número 56.111, por atesoramiento  de 
pla ta ,  cuya multa asciende a la canti-
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dad de tres mil seiscientas cincuenta 
pesetas,  apercibiéndola  de que no- v e 
n t i l a r  diclia presentación y pago .en el 
plazo señalado se procederá  a su exac
ción por la vía de apretino.

Dado, en Avila a 28 de marzo de 1940. 
El Juez M ilitar de Plaza ,  J .  M artín  
Samperiro.

M A D R I D

Cédula d e emplazamiento 
El ] u ig a d 0  de P r m era In s ta n c ia  

n ú m e ro  q u in ce  de esta cap ita l, cn p ro 
videncia, d ic tad a  e n  c u a tro  d e í m es de 
a b ril de 1940, h a  a d m itid o  l ;i d e m a n 
d a  de ju ic  o d e c la ra !  vo de m a y o r 
c u a n tía , in co ad a  p o r  d o ñ a  M a ría  de 
la  E ncarnc ió ri A lle n d e  y  A llen d e , 
a s is t 'd a  de su esp o so , d o n  C o n s ta n 
tin o  José Yi! laca nipu, co n tra  los ig- 
n  o r a  d os h e re d e ro s  do don  Jaim e 
B och grav e, s o b rt* re el am a c ó 11 d*> p e 
se tas 27.000. m p o ite  de alqu iceres  
a d e u d ad o s , in te reses  legales Y costas» 
de la q ue  ¿ki ha co n fe rid o  aí d e m a n 
d a d o , y  en  su  co n ^ecu cn ria  em p la zo  
co n  en treg a  de esta  céd u la  y  cop as 
sim ples de la d e m a n d a  y d o c u m e n to s  
p re sen ta d o s  a los ig n o rad o s  h e re d e 
ros de dom Taime B oclig rav e , p a ra  
q ue  en oí im p ro rro g n b  e te rm  n o  de 
n a . ve días co m p are zc an  en los a u 
tos- p e rso n á n d o se  en fo rm a, p re v i
n ién d o le  q u t« de n o  v erifica rlo  p a 
ra rá  el p e rju ic io  a cu q  h a y a  lu g a r  en 
d erech o . 

M a d r id / 4 de ab ril de 1940. Eí Se-
c ^ t a r o  (ileg 'b le ).1 .8 8 2 -X -A  ]
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

 E I N S T R U C C I ON  N U M . 1 
DE M A D R I D

Edicto
En v irtud  Je pi oviileii'i.-iu de tola le 

cha. d ictada por ei señor Juez Me Prim e r.» 
Instancia num ero 19 de esta capital en 
el ruuiú de prueba de la p a ite  a d o ra  en 
autos juicio de m ayor cuantía que en 
reclamación de can tidad , intereses lega 
lea y costas in sta  <¡l«i Montañesa de 
Obras y  Pavim entos, 8. A.» -contra don 
A gustín  Liuyer Kviiy., cuyo donm m o se 
desconoce, se cita por medio deí presen
te al dem andado don Agustín  Dover pu
ra que el din veinte deí a.-tuai y L>rii 
de las once y tre in ta  com pare7.:."a en la 
Sala. A udiencia de este Juzgado, sito en 
la cade del General (. usiafius- número 

«.uno, a fin de que preste con lesión ju 
diciaí en iliehoA autos, previniéndole que 
de no efectuarlo le ikiiura eE perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

M adrid, seis de ab ril de mil noveciea 
tos c u a r e n ta .—-El 8eci et.ar.io. Ramiro Ló
p e z .— Y ;01 -B..J El J u e z  J e  Prim era In s 
ta  acia.  A. M a i t in e s  García.

1.910-X-A J

J U Z G A D O  DE  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E I N S T R U C C I ON  N U M .  12 

D E  M A D R I D
Edicto

En v irtud  de io acordado en providen 
cia d ictada en este día en expediente 
de declaración de herederos ab in testato  
por m uerte de doña V alentina G alán Ro 
dríguer., de sesenta y cuatro  años de 
edad» soltera, hija de Pedro y de Josefa, 
sin descendencia n a tu ra l, y  que falleció 
en esta capital, de donde era vecina, el 
veintidós de abril de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, se hace saber ia m uer
te sin testar de la m ism a, que reclam a 
su herencia su herm ano de doble vínculo 
don A gustín G alán R odríguez, que se 
halla en segundo grado colateral, y se 
llam a a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la sucesión de que se 
tra ta  para que en el plazo de tre in ta  
días comparezcan ante este Juzgarlo de 
¡"niñera InMaimin número do-ce, sito en 
la calle del General C astaños, núm ero 
ano, de M adrid, justificando su paieutes- 
0.1 y derecho en forma, apercibidos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

M adrid, cinco de ab ril de mil nove
cientos cuaren ta .—El ¿secretario. Emilio 
E steban .—V.° B.°, El Juez de P rim era 
Instancia (ilegible). 1.906-X-A-J
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

N U M E R O 7 DE M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de P rim era Instancia 
núm ero 7 de esta capital y  Secretaría 
de don Joaquín  A rgute y  Sagas turne se 
sigue expediente a instancia del Procu
rador don Fernando P in to  Gómez, eíi 
nom bre y representación de doña P ilar 
G utiérrez B ustaruante, doña P ila r y d o 
ña V ictoria de O b a llo s  y  G utiérrez, so
lo e denuncia por ex travío  de valores, en 
el q u e l: y por providencia de este día.,, 
so ha adm itido la demanda denuncia por 
dichas señoras prom ovida sobre ex tra 
vío o desaparición de dos títu los de ia 
Deuda Pública, serie A, núm eros 376.769 
y 252.744, ambos de quinien tas peseta# 
nominales, y m andado sustanciar por las 
regías establecidas en la l^ey de E nju i
ciam iento civil pa i a los incidentes, con- 
firiéndose traslado Je ella & la persona o 
personas que se consideren perjudicadas 
y con derecho ;:i oponerse a dicha de
nuncia» pu.ru que com parezcan y ia con
testen dentro de nueve días,, cuyo em 
plazam iento, m ediante a ser desconocidas 
esas personas, se ' practica por medio «de 
la presente, que se in se rtará  en el BU 
LETIX O FIC IA L  D E L  ESTADO y en 
el de Ja provincia.

M adrid, tre s  de abril de mil novecien 
tos cuaren ta . — El Secretario, Joaqu ín  
Argoie..—V.° B.:°, El Juez  de P rim ara 
31istz 11 cia file¿ribieL 

1 904-X-A-J /

M A D R I D

Cédula de notificación y emplazam iento
En los autos de menor cuantía segui

dos en el Juzgado de Primera Instancia 
núm ero 16 y Secretaría de don Juan In
fante, a instancia de doña Julia Merino 
García, con licencia de su esposo don 
Emilio Crespo N úñez, contra las perso
nas que se crean con derecho a la he 
rancia de doña Rosa Rey Pardo, sobre 
reclamación de tres mil pesetas de prin
cipal. in tereses y costas, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.—Juez  Sr. García Mon
tero. Jüzg&do de P rim era Instancia nú
mero 16.—M adlid, cuatro  de abril d« 
mil novecientos cuaren ta .—Por reparti
do a este Juzgado  el an terior escrito con 
ia copia de escritu ra de mandato bas- 
tanteada y aceptada, certificación de de
función y copias simples. Se tiene por 
parte en nom bre y repte sen tac ion de do
ña Ju lia  M erino García, con licencia de 
su esposo don Entibo Crespo Núñez, al 
P rocurador don Luis de Pablo y Ol&zá- 
bal, con el que se entenderán las dili
gencias sucesivas. Se adm ite la demanda 
que a nom bre de la aludida señora Me
rino G arcía se formula contra las perso
na» que se crean con derecho a la he
rencia de doña Rosa Bey Pardo, cayos 
nom bres y  domicilio se desconocen, so
bre reclam ación de tres mil pesetas de 
principal, intereses legales desde k  pre
sentación de la demanda y costa»., cay» 
dem anda se sustanciará por las reglas 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento 
civil p a ia  el juicio ordinario declarativo 
de m enor cuantía, y de ella se confiere 
traslado  a los dem andados, las personas 
que se eren con derecho a la herencia de 
doña Rosa Rey Pardo, para que compa
rezcan y la contesten dentro de nueve 
días, practicándose el emplazamiento me
d iante a . desconocerse su domicilio y pa
radero, por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio  público de costumbre 
de este Juzgado  v publicarán en el BO
L ET IN  O FIC IA L  D E L  ESTADO y de 
ia provincia., haciéndoles saber que i»! 
copias simples de ia dem anda y docu
m entos estarán  & su disposición en Se
cretaria . Devuélvase el poder presenta
do, deja tííIo a continuación testimonio su
ficiente. Al otrosí a su tiempo. Lo manda 
y firma el señor J u e z ; doy fe.—Enrique 
G. Montero. — Ante mí.. Dr. Juan In
fante (Con lúbrica).»

Y. para que sirva de notificación v em
plazam iento en forma legal a las perso
nas que se crean cois derecho a la he* 
reacia de dañe. Res* Rey Pardo, de do
micilio y paradero  desconocido., .se espi
de la presente, que firmo y  sello effl Ma
drid. a  cuatro  de abril de mil novecien
tos cu aren ta .—El S ecre tar» , P. 9» As- 
gei V itroz. 1.917-X-A-J
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Edict o

Don Enrique G arcía  M ontero, Juez de 
Primera Instan cia dei n ú m ero 16 de es 
ta capital.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Micaela Blanco Gis- 
jnero, natural de San Fernando de líe  
liares, donde nació el 2 9  de septiembre 
de 1888, hija de Andrés y de Manuela,  
v i u d a -de don Pablo Casares F ern án 
dez. de cuyo matrimonio no quedó su
cesión, y vecina de Madrid, que falleció 
en el tims de noviembre de 1 9 3 6 .  asesi
nada por las hordas marxistas, y se lla
ma a los que se crean con igual o mejor 
derecho que los aspirantes a la herencia, 
su herm an o  de doble vínculo don Valen
tín Andrés Blanco Gismero, y sus sobri
nos carnales doña Valentina, conocida 
también por Julia, don Javier-Pablo y 
doña Bernarda., conocida por Filar  Blan
co Rodríguez, en representación de su pa
dre don Teodoro Blanco Gismero, herma
no de doble vínculo de la causante, y 
que premunió a ésta, para que compa
rezcan a reclaman1-' • ese Juzgado den
tro del térmi’" de' treinta días, con aper
cibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Madrid, a veinte de marzo 
de mil novecientos cuarenta .— El Ju ez  fie 
Primeva Instancia. Enrique G. Montero. 
El Secretario judicial, P.  S.,  Angel Vi- 
troz.

1.913-X-A-J

HINOJOSA D E  C A L A T R A V A

Dan Modesto Fernández M artínez, 
Juez Municipal Suplente de esta 
villa de H'nojosa de Calatrava.
Hago saber: Que hab endose an u n 

ciado la vacante de Secretario pro
pietario de est'o Juzgado M unicipal 
en el BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S 
TADO númerq 77 de fecha 17 del 
anterior, no ajustado a las  dispos'- 
ciones v gentes, queda sin * efecto e l 
anuncio de la precitada vacante, en 
cumplimiento de cuanto interesa la 
Super oridad. k

Lo que se pone en conocim iento 
por medio del presente anu ncio ;  dado 

Hinojosa de Calatrava, a cuat-o 
abril de mil novecientos cuarenta- 

ti Juez Municipal, M odesto Fernán-
a  S e c r e t a r  ° *  Agapito G i jó n .  

J o  1 A J

A L I C A N T E

E d i c t o

Don Eduardo Tormo García, Juez de 
lunera Instanc a del Distrito n ú 
mero uno dp los de A Jicante 
ior el presente se hace s a b -r :  Q u e

Ó -g ad 0 se sigue pieza sepa- 
e deHarac'ón de herederos di- 

nante juic o dy abintestato por

fallecimiento, sin testar, de doña M a rí
a B ican d  G arch ery , en estado de 

viuda de Toinás B olea  A racil ,  y cu
yas demás circunstancias se ignoran 
y de conform.dad con lo dispuesto en 
el arMculo 9S6 de la Ley de Enjui- 
c'-amiento Civil,  se llama, por medio 
ddl presente, a los que se crenn con 
derecho a su herencia para que com 
padezcan ante este Juzgado, sito en 
la  calle de Gravina. número 15, a 
usar de su derecho dentro del ter
mino de t ro n ta  días.

Dado en Alicante ,  a seis de abril  
de mil novecientos cuarenta.— El Juez 
de Pr 'm era Instancia, Eduardo T o r 
m o .— El Secretario (ileg ble).

306— A  J

C AD I A R

E d i c t o

D o n  Francisco  Fernández C añ as,  D e 
legado del M inisterio  de Justicia pa
ra la reconst tuc ón del Registro 
Civil de la villa de Cádiar (G r a 
n ad a).
H ago saber:  Q u e  en virtud de las

atribuciones que me han sido co n fe 
ridas, se va a proceder a la recons- 
t t u c ó n  del Registro Civil de esta 
villa, destruido durante la dom ina
ción marxista en la localidad. En su 
consecuencia*, se hace saber al pú
blico , para conocimiento de los inte
resados que deban nscribirse  en las- 
secciones del mismo, que el plazo 
otorgado para ello, de acuerdo con 
el R. D. de 12 de enero de 1876. ar
t ículo séptimo, es de sesenta días, 
contados desde los cinco días seguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  \  que las justifica c ortes que 
han de servir de base a Ha inscripción 
están de manifiesto en la tabla de 
anuncios de este M unicipio y  en esta 
Ofic  na (Casa do1 A yun tam iento)  du
rante todos los días Laborables, de 
diez a una y de íres a seis.

D ad o en C ádiar,  a tres de abril de 
m'l novecientos cu arenta .— El D e le 
gado. Francisco  Fernández Cañas.  

305— A  J

S E V I L L A

En virtud de providencia d ctada 
en 11 de abril de 1938 y 15 de n o 
viembre de 1939 por e1 señor luez de 
Pr 'm era Instancia número cuatro de 
esta cap ta] y por ante mí. p-n autos 
de juicio voluntario de testamentaría 
de don Ramón de Galíndez Balpar 
da. promovido por la Junta Provin
cial de Beneficencia  de Sevilla,  por 
la presente se cita para d 'ch n ju ció 
que pende pn indicado Juzgado, sito 
en la calle A lm iran te  A podaca , 

número cuatro, de esta ciudad, co m o  inte
resados a don Fél ix  de Bn.’n.ird:i ( ót 
líndez, y en su no m b re  a qi . e.> 
sean sus herederos;  a doña Io\ia do 
Galíndez Balparda, y  <>n su n < m iu e  
sus h j o s  y  hered eros  d o ña (T um or- ,  
sinda y doña Rosario P arcJ .cs  G  djn-  
dez; a doña M arcelina de <' .AínA-z  
Balparda, y en su nom ine sus je ,o s  
y herederos doña R a m o n a ,  doña  
Faustina, don A n to n io ,  don R aí  a el 
y  don Fél ix  de Balparda G mHed o r ,  y 
en nombre de éste a q u io w s  scen sus 
herederos;  a don Luis .C e !  ó ¡t u .: de 
Celis,  don A n to n io  B o rd a lln  Kod-í- 
guez, don Ju an  O lavarr io ta .  d-m j m n  
Gutiérrez, doña M atilde A lf o n s o  R o 
dríguez, doña Sofía  P x v d .d b ,  A L  n- 
so, doña M aría del C a r m e n  h\c»«; Ca-  
macho, doña Marín  de los /Angeles  
R am o na y  doña M aría  de Lâ  N rvys  
B l a n c a  Alicántara, do na C r t na 
Echarte  (viuda de In fante) ,  da ña Lui
sa Infante  (viuda de E scan d o n ),  y en 
su caso sus cuatro hi jos ,  don KLu’aei 
Escandón Infante, doña Josefa Fu.--li
tes B e ja r a n o ;  los A tad o s  q u c> .hubie
ran estado! al servicio dol testad* xr ni
fa llec  m iento-de  ¿ste, V n don P La  *1
de Balparda Galíndez, previn 'm .A: a 
todos que de no co m pao c* r Vs pa
rará el perjuic io  que haya fugar.

Sevilla, dos de abril de m i ¡v*ve- 
cien tos c u a re n ta -— El S ecre tar io .  M.  
G arcía .

304—A J

B A R C E L O N A

E n  virtud de lo dispuesto por e! señor 
Juez  de Prim era Instancia dei ó ;r  
número ocho de esta- ciudad, en ei jw - 
pediente sobre extravío  de vahees de !<>:* 
siguientes t í tu lo s :

Un título de la Deuda IV* m**1*¡:;¡ d\-
terior  del Estado,  (‘misión 1AA. ;i 4 
por 100, serie IL número 10.7ó6. de un 
valor  nominal de 6.000 p*.-sel e«m m-  
pón 1 de octubre de 19.36;

Un título de la Deuda IV, |id na inie- 
rior del Estado al 4 por 160. se r .c  (i, 
100. serie A, número 241.169.  de un va. 
lor nominal de 500 pesetas ,  en) en pon 
de 1 de octubre de 1936 ;

Un titulo de la Deuda PripAua Iníe- 
ríor del Estado al por 100. sen . U, 
número 176.995,  valor nominal 5 . 0 9 9 'p e  - 
setas ;

Seis títulos de la Deuda F-n o. taa h»te 
rior del Estado, emisión 1930. al a |.,.t 
100, serie A, números 0 6 0 .OIA °"A j.j-L 
855.287 a 90, con cupón 1 ocluóie  i",: ), 
de un valor nominal d<‘ qniuienta-. pe
setas cada uno,

•Se ha acordado, en proveAm ¡.i de '■ \ 

fecha, a virtud de escri to  «!.,.• . nd;. ¡ 
sentado por el Procurador d-m Mena.-: <|,> 
Balan/.ó, en nombre v renn'smumAü d :* 
doña Montserrat  SabadAl y i ’, i :i;■ •:, I,,. 
viuda Parellada, citar y llamar p.¿ cJ
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I,
presente edicto a l poseedor ó poseedores 
de los títulos; reseñados, para que en el 
término de -nueve días puedan alegar lo 
que estimen conveniente a su derecho, 
bajo apercibimiento, en Su caso, de pa
rarles i l  perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. . ^

Dado en Bar ce Ion íq a veinte de mar
zo de mil novecientos cuarenta.—El ¡Se
cretario Judicial, Juan C. Villuendas. 

1,903-X.-A-J

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION DE LOGROÑO

Cédula de notificación

El señor Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y  su partido, 
eii resolución de esta fecha ¿ dicta
da en expediente de aprobación de 

v operaciones divisorias de doña 
Beatriz1 Laurena Fernández de En
eo Sáinz, vecina que fue de esta 
ciudad, se acordó hacer saber a os 
herederos Elena Bermejo Toledo y  
Severiano Bustamante y  Fernán
dez de Luco, actualmente en igno- 

, rado paradero, que las operaciónes 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, de este Juzgado, por 
término de ocho días.

Dado en Logroño, a veintinueve 
de marzo de m il novecientos cua
renta.-—El Secretario. P. H . (ile 
g ib le).

1.902 X -A . J.

JUZGADO BE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE CORDOBA

' . Don M arcial Z urera y  Romero, 
Juez de Primera Instancia nú- 

, mero 1 de esta ciudad. ,
En virtud del- presente se hace 

, saber que en este Juzgado se si
gue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Esteban 
A lcántara Román, de. 51 años, h i
jo de don Francisco y  doña A nge
les (d ifunto ), natural de Pedro 
A bad .y vechio de Córdoba, en la 
c^lle Deanes/ número 1, casado 
con doña Juana Rojas M aduéñoJ 
de cuyo matrimoñio quedaron seis 
h ijos, nombrados Francisco, A gus
tín, Á ngeles, Rosa, Rosario y  A n
drés A lcántara Rojas, el cual des- 

■ ap a i e.c i ó del cor ti j o “C ordobilla”;,
■ término de esta capital, en la m a - . 
'■ 'nana del 13 de'septiem bre de 1936, 

sin orne desde entonces se hayan 
. tenido noticias de su existencia*

Y  en cumplimiento d'él artículo 
' - 2 042 de .a Ley de Enjuiciamiento

t

Civil, se da conocimiento de la 
existencia 'de dicho expediente.

Dado en Córdoba, a cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, M arcial Zurera."—El Se
cretario (ileg ib le).

1.S98-X-A. J,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION DE MADRID

Cédula de emplazamiento

Por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital, en 
providencia dictada en 27 de fe
brero próximo pasado, se ha adm i
tido, la demanda de juicio deco ra
tivo de m ayor cuantía formulada 
a nombre de don Benedicto M ar
tínez N eira, como Sindico de. la 
quiebra de la entidad bancaria 
“González del V alle y  Com pañía”, 
contra doña M aría López.de C as
tro, por sí y  en representación de 
su menor hijo Francisco Jav ier 
González.del V alle López de C as
tro, como herederos de don Fran
cisco Javier González del V alle 
A lvarez, sobre reclamación de 
ciento noventa y  cinco mi nove
cientas setenta y cinco pesetas dos 
céntimos, intereses y  costas, y  ha
biéndose conferido traslado de di
cha demanda a la dem andada, no 
habiéndose, podido em plazarla por 
ignorarse su actual domicilio y  pa
radero, se j a  emplaza por medio 
de la presente cédula, fijada en el 
sitio público de costumbre del in
dicado Juzgado e inserta en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTA 
DO y  en el “Boletín 'O fic ia l” de 
esta provincia, para que en el im
prorrogable término de nueve días 
comparezca en los autos, perso
nándose en forma, previniendo a 
que de no verificarlo- la  parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, y  se la hace saber que ¡as 

j copias simples de ’ la  demanda 31 
í documentos quedan reservadas en 

Secretaría Rara serle entregadas si 
compareciere.

M adrid , 29 de marzo de 1940 
El Secretario, Cándido Gómez.

I ' 1.889-X-A. J . ’ *

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE BARCELONA

Edicto

En providencia de esta fecha, 
dictada por el señor juez de Pri
mera instancia número 2 de esta 
ciudad, en expediente promovido 
por don M iguel Picas Liado, se ha 
tenido form ulada-por este denun
cia por extravío de los-siguientes 
valores: D os títulos Deuda Amor, 
tizable al 4 por 100, serie C , emi
sión 1928, núm eros 14.569 y 5.775, 
de valor nom inal en junto diez mil 
pesetas; tres títulos Deuda Amor- 
tizable át 3 por 100, emisión 1928, 
dos de la serie B , números 56.375 
y 76, y  uno de la serie C, número 
591510, de valor en junto diez mil 
pesetas* _

Lo que se hace público para que 
en el plazo de nueve días, a contar 
desde la inserción del presente 
edicto en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O , puedan compare- 
cer en autos é l  tenedor o tenedbres
de ios expresados valores, con pre- 
vención en otro caso de pararles 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona, 8 de m arzo de 1940, 
El Secretario, P* H-, Antonio 
C osta ,

1.887-X-A. J.. ' > " ' i  .

PONFERRADA

Edict0

Don Francisco ¡Lám éz Ros, Juez de Pri
mera Instancia en funciones accidenta
les de la ciudad y  partido de Ponfe*
rrada,
Hace público: Que a petición de Ge

nerosa Blanco Gómez, mayor de edad y 
domiciliada en Ozuela, de este 'Munici
pio, existe en este J u z g a d o  expediente so
bre declaración judicial, con arreglo »1 
artículo 193 del Código civil, sustituido 
por la Ley de 8 de septiembre último, del 
fallecimiento del marido de la solicitan
te, Benito Alvarez Corral, ausente del 
domicilio conyugal, sin noticias de su pa
radero desde el 20 de septiembre de 1927.

Ponfe rrada, 20 de marzo de 1940.— 
Juez, Francisco Lám ez.— El Secretario, 
Porfirio García.

1.912-X -A-J
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TRIBUNAL R E G I O NA L  DE R E S P O N
SABILIDADES P OL I TI C AS  D E

VITORIA

Don Emigdio-C arlo s de la R iv a  y Pe- 
ñalosa, Ten iente de E sta d o  M ay o r . 
Juez Provincial de R e sp o n sa b ilid a 
des Políticas de A la v a .
Hago saber: Q u e  en este ] .z^ ad o , 

y por orden del T r ib u n a l R e g  on aT  
se tramita expediente co n tra :

Julio G arcía R u iz  de S a m a n ie g o , de 
41 años, casado, la b ra d o r , n a tu ra l y  
vec'no de V illa n u e \a .

R P—12.086

TRIBUNAL R E G I O N A L  DE  R E S P O N
SABILIDADES P O L IT I CA S  DE
N A V A R R A

Anuncio

Habiéndose d ictado  p o r  este  T r ib u 
nal sentencia ab so lv ie n d o  al in c u lp a d o  
Eduardo M atesan z  A ra m b u ru  en el 
expediente núm ero 56, se g u id o  a nte el 
mismo, ha reco b rad o  aq u él la  Ubre 
disposición de su s b ien es.

Lo que se h ace p ú b lic o  en cu m p li
miento de lo p rev en id o  en el a rtíc u lo  
57, párrafo 3 -, de la  L e y  de R e sp o n 
sabilidades P olíticas.

Pamplona, dos de ab ril d e m il n o 
vecientos cu aren ta .— El P resid e n te  del 
Tribunal, E lad io  C a rn ic e ro .

R P—12.081

TRIBUNAL R E G I O NA L  D E  R E S P O N
SABILIDADES P O L I T I CA S  DE 

B I LB A O

Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribu

nal se ha dictado ;a siguiente 
“Sentencia—Señores don Brau

lio Ordóñez Yasel, Presidente; 
don Francisco Arias y R. Barba y 
don Luis Otero Atucha, vocales- 
En la villa -de Bilbao, a veintidós 
de marzo de mil novecientos cua
renta—Visto ante el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao el presente expe
diente, número 64, procedente de 
la extingu;da Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, con el 
número 728, seguido de orden de 
ésta contra don Juan Manuel Bil
bao Garay, mayor de edad, de es
tado se ignora, de profesión des
cocida , domici'iado últimamente 
en Mandaca (Vizcaya) y en el que 

Ponente el Vocal de la Carrera 
Judicial, Magistrado don Frances
co Arias y Rodríguez Barba;

Resultando probado y así se de
clara que 'don Juan Manuel Bil
bao Garay, afiliado al partido N a 
cionalista Vasco ante$ y en 18 de 
ju io de 1936, del que era desta
cado dirigente, durante el período 
rojo-separatista formó parte en 
Mundaca de los titulados Comités 
de Defensa, incautaciones, requi
sas y detenciones de personas de 
ideología de derechas, sin que se 
conozca el alcance y extensión de 
su actuación en ellos; al aproxi
marse las fuerzas nacionales huyó 
de dicho pueblo y en la actualidad 
se encuentra en el extranjero. Se. 
desconocen sus bienes, de los que 
al parecer carece;

Resultando que en trámite de 
defensa el inculpado no produjo 
alegación alguna n su descargo;

Considerando que los hechos 
aue se dec âran probados merecen 
la calificación lega; de graves y es
tán comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.2,

> apartados b), c), e) y n), y 8.2, 
grupo 2.2 y 3.-, de la Ley de 9 de 
febrero de 1939;

Considerando que de los mis
mos es responsable politicamente 
e: encartado don Juan Manuel Bil
bao Garay, por su participación 
material y directa en su ejecución;

Considerando que no ha concu
rrido ninguna circunstancia modi
ficativa de la citada responsabili
dad;

Considerando que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, si
no también y principalmente a la 
posición social y económica del in
culpado y a ias obligaciones fami
liares a su cargo.

Vistos, además de los citados, 
los artículos 1.9, 2.2, 3.2, 10, 13, 17, 
24, 25, 26, 55 y 57, sus concordan
tes y demás aplicables de la Ley 
dv 9 de febrero de 1939.

Fallamos que procede imponer e 
imponemos a don Juan Manuel 
Bilbao Garay, como políticamente 
responsable de hechos graves la 
sanción limitativa de la libertad 
de residencia de diez años de ex
trañamiento y a la económica de 
pérdida de todos sus bienes; y una 
vez firme esta resolución, expí
danse las certificaciones preveni

das en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y „ firma
mos.—Braudo Ordóñez, Francis
co Arias, Luis Otero.”

Y desconociéndose el paradero 
del inculpado se publica en este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para su notificación 

Bilbao, 23 de marzo de 1940.— 
El Secretario, Francisco Balcázar. 
V.2 B.: E'i Presidente, Braulio Or* 
dóñez.

Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Q u e por este Tribu

nal se ha dictado a siguiente 
“Sentencia.—Señores don Brau

lio Ordóñez YaSel, Presidente; 
don Francisco Arias y R. Barba y 
don Luis Otero Atucha, vocales.

En la villa de Bilbao, a dieciocho 
de marzo de mi. novecientos cua
renta.—Visto ante el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao el presente expe
diente.. número 384, procedente de 
la extinguida Comisión Provincial 
fie Incautación de Bienes, con el 
número 875, seguido de orden de 
ésta contra don Roberto Baqueri
za Iturriaga, mayor de edad, de 
estado se ignora, de profesión 
Odontólogo, domiciliado última
mente en Bermeo (Vizcaya) y en 
el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial, ¿Magistrado don 
Francisco A r i a s  y Rodríguez 
Barba;

Resultando probado y así se de
clara que don Roberto Baqueriza 
Iturriaga, afiiiado aTpartido de Iz
quierda Republicana con anterio
ridad al 18 de julio de 1936 y en 
esta fecha mantenida su inscrip
ción, fué elemento destacado y en
tusiasta de aquél en Bermeo, has
ta el extremo que se le considera 
fundador del mismo en el anterior 
pueblo; durante el dominio rojo-, 
separatista fué Vicepresidente' del 
Frente Popu'ar y Delegado de la 
Junta de Defensa local en el pro
pio Bermeo; se le considera como 
incitador de las detenciones de ele
mentos de derechas y requisas de
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sus bienes;  en suma,  se mantuvo en 
todo momento,  como identificado 
plenamente con el l lamado G o
bierno de Euzkadi,  hasta que al 
aproxiñiarse las fuerzas nación a es 
huyó de esta provincia y en la ac
túa i dad en el extranjero- Sus  bie
nes de fortuna se desconocen, así 
como sus obligaciones familiares;

Resultando que en trámite de 
defensa el inculpado no produjo 

• alegación alguna en su descargo;
Considerando que los hechos 

que se declar^n probados merecen 
la calificación lega de graves y es
tán comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.2, 
apartados b) ,  c),  e) y n) ,  y 8.2, 
grupo 2.2 y 3.-, de la Ley de 9 de 
febrero de 1939;

Considerando que de los mis 
mos es responsable pol áticamente 
el encartado don Roberto Ba que 
riza Iturriaga,  ¡por su participa
ción material y directa en vSu eje
cución;

•Considerando que no ha concu
rrido ninguna circunstancia modi
ficativa de la citada responsabil i
dad;  j

Considerando que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados,  si
no 'también y principalmente a la 
posición social y económ ca del in
culpado y a las obligaciones fami
liares a ^ u  cargo.  ,

Vistos,  además de los citados,  • 
los artículos 1.2, 2.°-, 3-2, 10, 13, 17,' 
24, 25, 26, 55 y 57,; sus concordan
tes y demás aplicables de ía Ley. 1 
de 9 de febrero de 1939.

Fal lamos que procede imponer e 
imponemos a don Roberto Ba que 
riza Iturriaga,  como políticamente 
responsable de hechos graves,  la 
sanción limitativa de la libertad 
de residencia de doce años de ex
trañamiento y a la económica de 
pérdida total de sus bienes. Y  una 
vez firme esta resolución, expídan
se las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley es
pecial citada. *

Así  por esta sentencia lo pro
nunciamos,  mandamos  y f irma
mos.—Brau io Ordóñez,  Franci s 
co Arias ,  Luis  Otero. ”

Y  desconociéndose el paradero 
del inculpado se publica en este

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T
A D O  para su notificación 
Bilbao, 23 de marzo de 1940.— 

El Secretario, Francisco Balcázar.  
V.2 B.:  E Presidente,  Braulio O r 
dóñez.

R. P. 12.058 y 12.059

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E 

L A S  P A L M A S

Don Mauro Sánchez Hernández,  
Licenciado en Derecho y Secre
tario del Tribunal  Regional  de 
Responsabil idades Políticas de 
Las  Palmas.
Certifico: Que  en el rollo núme

ro 115 de 1939 de este Tribuna 
se ha dictado por el mismo la sen
tencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen:

“ Sentencia.—Señores Presidente.  
Cano Manuel  y Araci l  Barra.— 
Las Palmas,  veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.  
El Tribunal  Regional  de Respon
sabil idades Políticas,  constituido 
por los señores anotados,  habien
do visto el expediente número 115 
de esta jurisdicción y 61 del Ins
tructor de Tenerife,  contra Andrés  
Pérez y Pérez, de veintiún años,  
soltero, so dado,  natural de Tene
rife, de buena conducta,  sin ante
cedentes penales y sin que cons
ten otros.

Fal lamos que debemos absolver 
y absolvemos a Andrés  Pérez Pé
rez de a responsabil idad de orden 
c vil con referencia a la ejecutoria 
dimanante.  Noti f íquesele esta sen
tencia y firme que sea désele la 
publicidad legal prevenida y archí
vese lo actuado,  poniéndefio por 
testimonio en conocimiento de la 
Superioridad.

Así  por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos,  mandamos y fir
mamos .— Pedro Sáenz Vallejo,  Pe
dro Cano Manue.  y Joaquín M a 
ría Aracil . ” (Rubricados .)

Es  conforme a su original,  y 
para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
que sirva de notificación al incul
pado o a sus representantes lega
les, expido la presente,  con el vis
to bueno del ilustrisimo señor Pre
sidente. en Las  Pa mas,  a veinti
cinco de marzo de mil novecien

tos cuarenta.—El Secretario, Mau
ro Sánchez.—V.- B 2 : El Presiden
te, Pedro Sáenz Vallejo.

R. P. 12.060

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

"Confirme a los artículos 45 y 46 de k 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B 0. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re- 
liciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu• 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante e¡ de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante. l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen- 

' te el mismo día que ¡a reciban, y que 
m el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE RES
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE 

V A L L A D O L I D

Cédula de notificación y requeri
miento

A  l o s  e fec to s  de  la Orden de h 
Pres idencia  del G o b ie rn o ,  fecha 2 de 
dic iem bre de  1939, y  en virtud de lo 
d isp u es to  por  el se ñ o r  Ju ez  Civil Es
pecial ,  en el- ex ped ien te  de responsa
b i l idad  in c o a d o  p or  la  extinguida Co
m is ión  de In cau tac ión  de Bienes de 
Z a m o ra ,  q u e  el T r ib u n a l  de esta Re* 
g ión  p ro s ig u e  con el núm ero  931, con
tra Jo s é  h o lg a d o  Valderrábano, con 
ú lt  m o dom ici l io  en Montamarta, y 
ic’u y o  ac tua l  p a r a d e ro  se  ignora, se no
tifica p o r  la  pre sen te  a d ich0 inculpa
do que fué  d e c la rad a  y  fijada en doce 
mil p e se ta s  su  responsabil idad  civil, 
p o r  el ex ce len t ís im o  señor General 
Je f e  d c la  V I I  R e g ió n  Militar, en re- 
s o l u c ó n  dc 26 de febrero de 1939. 
A l  p ro p io  t iem po se le requiere a Que 

¡ en el p la z o  de veinte  días haga efw* 
j tiva d cha s an c ió n  económ ica  ante este 
! J u z g a d o ,  sito en el Palacio de Justl*
I cia, o f o r m u le ’ lu solicitud y ofrezca 
las g a r a n t ía s  a q u e  ¡>e refiere el a,:*
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tículo 14 de la L ey  de  R e s p o n s a b i l i
dades Políticas.

Valladolid, a 3 d e abril de 1940—  
El Secretar o, Francisco Solchaga.

R p—12-082

Cédula de notificación  y requ eri
m iento

A los efectos de Ja Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, fecha 2 de di
ciembre de 1^39, y en virtud de lo
dispuesto por el señor Juez Civ.l Es
pecial. en el exped ente de responsa
bilidad incoado por la extingu da C o
misión de 1 n<cautacón de B enes de 
Zamora, que el Tribunal de esta Re
gión pros gue con el número 526, con
tra otros y Manuel Carril Martín, 
Antonio Calvo Casado y Antonio 
González Fernández, los dos primeros 
vecaios de Alcañices y el último de 
Tol Ha, anejo de Gallegos d e 1 Río 
(Zamora), y cuyo actual parader0 se 
ignore, se notifica por la presente a 
dichos inculpados que fué decla-ada 
y fijada su responsabilidad civ 1, por
el excelentís m0 señor General Jefe de
la VII Región Militar, en resolución 
de 26 de febrero de 1939, en las can- 
tdades de veinte mil, veinticinco mil 
y treinta mil pesetas, respectivamente. 
Al propio tiempo sc Ies requiere a que 
en el plazo de veinte dLts hagan efec
tivas d'chns sanciones económicas an
te cste Juzgado, sito en fcl Palacio 
de Justicia, o formulen la solicitud y 
ofrezcan las garantías a que se refie
re el artfcul0 14 de ¡a Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Valladolid, a dos de abril de 1940. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

R P—12.083

Cédula, de, notificación  y  requ eri
m iento

A lo s  efectos de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, fecha 2 de 
diciembre de 193-9, y en virtud de lo 
dspuesto por el señor Juez Civiil Es- 
k6iC!i 5 en expediente de responsa
bilidad incoado por la extinguicla C o 
rnisón de Incautacón de Bienes de 
Salamanca, que el Tribunal de esta 
Keg*ón prosigue con el número 904, 
contra luán Manuel Nieto Hernández, 
que falleció el día 3 de febrero de 
193o, con último domicilio en Santia
go de la Puebla, se notifica por la pre
sente a los herederos desconocidos de 
j lcho expedientado que fué declara- 
aa y lijada en cuatro mil pesetas la 
responsabilidad civil de este último 
P o r el excelentísimo señor General 
Jefe de la VII Región Militar, en re

solución 'de 26 de febrero de 1939. 
Al propio tiempo se les requ ere a que 
en el plazo de veinte días hagan efec
tiva dicha sanción económica ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, o formulen la solicitud y ofrez
can las garantías a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Valladolid. a 2 de abr í de 1940 — 
El Secretario. Franci'.c0 S o lc h ’ sm-

R P 12.0S4

C édu la  de notificación  y  requ eri
m iento

A los efectos de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, fecha 2 de 
diciembre de 1939, y en vTtud de lo 
dispuesto por el señor Juez Civil Es
pecial, en el expediente de responsa- 
biTdad incoado la ext nguida C o 
misión de Incautación de Bienes de 
Salamanca, que el Tribunal de esta 
Región pros gue con el núme* 882, 
contra Manuel Bermejo Herrero, que 
fallec;ó el, día 27 de dciembre de 
1939, con último domicibo pn Caste
llanos dp Moriscos, sp notifica por la 
presente a los herederos desconoci
dos' de di,cho exped itmtado que fué 
declarada y fijada en mil pesetas la 
responsabilidad Jv i l  de osle último 
p o r el excelentísimo señor General 
Jefe de la VII Región M I tar. pn re
solución de 26 de febrero.'de 1939. 
Al propio tiempo se les reqierp a que 

el plazo de ve ntc Jías hagan efec
tiva dicha sanción económica ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Just cia, o formulen la solicitud y 
ofrezcan las garantías a que se refie
re el artículo 14 de la Ley de Res- 
ponsabdidades Políticas.

Valladolid. a 2 de abril de 1940.— 
El Secretario, Franc;sco Solchaga.

R P — 12.085

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
C I A L DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O  

V I TOR I A

E d icto

Por medio d e l  presente se cita, 
llama y emplaza 1 individuo o indivi
duos que se consideren en España 
herederos legales de Santiago Be- 
laustfguigo tia Landaluoe. para que 
comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo en el término de cinco días, 
a los efectos de cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 50 de la Ley, 
según he acordado en expediente que 
nstruvo.

Dado en Vitoria, a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta.— El Juez 
Instructor, Emigdio C. de la Riva.

R P— 12 087

ZARAGOZA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Z a 
ragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado» 

y de acuerdo con el Tribunal Reg o 
na!, se instruyen exped entes contra: 

Francisco Calver Güira!, casado, ve
cino de Caspe.

Manuel Sorrosnl Navarro, casado, 
vecino de Caspe.

Gregorio Bueno Bailo, vecino de 
Cnlatayud-

Demetr o Elvira Solanas, practican
te. viudo, vecin0 de Torrer.

Francisco Ibáñez López, vecino de 
Ateca.

Gregor o Piazuelo Vallespi, solte
ro, vecino de Caspe.

Dolores Serrano Pérez, sus labores, 
vecina de Caspe.

Manuel Centol Calved, soltero, ve
cino de Caspe.

Manuel Cirac Catalán, “alias*' Ca- 
bilas, casado, vecino, de Caspe* 

Manuel Gavil MartoreJ, casado, ve
cino de Caspe.

Antonio Gascón Latre, casado, ve- 
c no de Ca$pe.

Francisco Arbonos Gracia, casado, 
vecino de Caspe.

Francisco Marc0 Alcaine. vecino da 
Caspe.

Antonio Peralta Cueva, casado, ve
cino de ('aspe.

Ccfer no Villanuev¿\ Alegré, casa
do. vecino de ( aspe-

José F íIIo’m Jover; vecino de Caspe. 
Vicente Julián Fuño. vec:no de Ve- 

lilla do F.
Marcelino García Largo, vec no de 

Borja.
R P -1 2 .0 8 8

T O L E D O

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabil dades Políticas de T o 
ledo, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Madrid, 
se instruye expedente contra:

Antonio Garr do Rubio, casado, mé
dico. natural de Madrid y vecino de 
Esquivias (Toledo).

R P— 12.OSO

A L B A C E T E
El Juez  I n s t r u c t o r  Pro vin cial  dtp Kcs-  

jjonsábil idadfs Polí t icas  de Albacete 
1 t a c e  mi b e l ' : . ^ '

Que en este J u z g a d o ,  y por ordtfn d*l 
Trib u n a l  R egional de Responsabilidades  
Po lí t ica s  de A lb a c e te ,  se instruyen e x 
pedientes contra :

Juan Collado Risueño, de 49 años, na
tural de Yillalgordo del Júc*r, vecino de ' 
Albacete, casado, bracero. !
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Ricardo Martínez Martínez,, de 35 años, 
casado, /natural y - vecino■" de ■ Albacete..; 

.José Tarraga ..Al onte jano; . de 22 años 
natural de: Barrax y vecino de Albacete,

. casadoy mecánico,
.Natalia Reyes Velase©, de 68 años, mgí-. 

tural .de Casas'de Lázaro, vecina de A l
bacete, .viuda. - y '
; Blas' Monte jano. Vizcaíno, de 64. años, 

•casado, .jornalero, natural y vecino de 
Peñas de San Pedro,. ■

Pedro García García,, de 30 años, natu-:. 
.•‘ral* de. Villena y vecino de Caudete. ■■

.' _ .Francisco Paños • Nar-rey,. haturál y ve-, 
'■ciño-de Madrigueras» .
. -Miguel Ruano. López, .dé- 63.años,' ca-

• sa-do,' natural, y vecino de - Almansa-, •’ a l-' 
bañil'. ■ .

• ;* . Julián Tornero Carrfón, de 43- años, 
viudo, natural .de"San Clemente,'y. vec!- 
"no. de-,Minaya..

Angel Martínez- Espejo, natural y ve
cino de. Tárazona ‘ de la Mancha.
! Eugenio ;€ajá López,, natural, y veci

no de 'Fuensanta - , ;* ■
Eilemon Palomares Herreros.,/- -de .32' 

años, natural de La Jineta, vecino de la 
misma, casado, bracero. ■ ■ . -

.José-López García,1 de" 47 'años,, hatu- 
ra-J de Alatox, vecino; dé^Almansa,/casa
do», ' comer piante L v  1 / - . " ■ '  ,v :

, -  Juan - .Manuel - Fernández ̂ García, de. 36 
. años,: 'natural; de -Alcaraz,- vecino de A l

bacete, .casado, ferroviario.-,
. , Juan.. Albertos-. Bailón, de '53 años,. - na-

■ tural, y  vecino: de- Candetefi. casado, agri- 
cultor.. ' . ' - '
■ ■ Pnidénci o Afilia. Mil lán, de 22 añosi pe
luquero, tíatural .y vecino/--de .Moftteale- 

, -g*C. •■■■
. Francisco Picazo Taranpón, de 44 años*

’ natural, dé-Valdegangay-vecino de -Albá-
■ cete,'. sastre.'

-• Marcelino. Aliara, Rddrígiiez, natural.' y  
vecino, de Le zuza-. ■ ' ''

’ Jesús; Domínguez, Molinero, de 40 años,
■ vecino de Albacete, cabo de 'la Guardia, 
civil. A ' .V ;

■ Anselmo Gómez- Valeia-, natural- y' ve- 
. ,oí;no . de Ceniza te., ‘ ,

Manuel.' ¿«.ajenas Armero, de 29 años, 
natural y vecino de -.CMneMItá.'. • - - .
4 -Dolores Lozano 'JSierya, .de 21 años, n a
tural y ..vecina de Albacete, "soltera, sin 
.profesión.. .

Antonio Rodríguez Martínez,; de 48 
■«tos,. -dasado,. ,ferroviario, natural- y •ve
cino-, de Albacete.' ' i-,

Ricardo , García Guillen, de 19 años, 
natural,y. vecino de Albacete, ■ soltero, sin 
profesión..,- : .

Francisco' Fernández Serrano, vecino 
de-Réolid.

'Jesús Juérez Martínez (a) El Cojo de 
Peladilla, natural y .vecino de' Yeste, 

Mereedes Lópe.z • 'Pidazo, de 53 " años, 
natural de Chinchilla, vecina de- Alba
ca te ,. viuda, sin profesión,. ■- . / :

E .'»García (a) El Cacharrero,: de. 38

años, casado, jornalero, natural y vecino 
de . Fuentelhmo.-- '

Juan -Carretero Lili o (a) ' -Cascabel, na
tural. y l; vecino de -La ' Roda.

' Jesús. García Bueno,.- natural y ' vécino 
'de. Yes te - . . * /

José López López (a) -El Pocho, de 37 
años, natural y vecino de AlmanSa, ca
sado, ‘ferroviario, - •. - -

R P.™12,18G

BARCELONA 

• ■ *Dop Emilio Serrano Villaíáñe, Teniente 
provisional de Caballería, Letrado, 
Juez Instructor Provincial de Respón* 
sabiiidades Políticas .número 3 de Bar
celona,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se ha iniciado por orden del Tri 
bunal Superior la incoación de ©xpe- 
diente de responsabilidades políticas con
tra los individuos qué se relacionan: 

Antonio Anglada Clavell.
Salvador Roger Grabé.
Ramón'.Rosas Grané, ios tres vecinos de 

Sabadeli y. de ignorado p arad ero 1 
1 . Pedro Martí -Tusquelles, vecino de Vi- 
■Jlafranea del Panádés, dómféiíió desco
nocido. _ - /  ‘ ■ .*

.-Enrique Bertrán Hero,- 'vecino .de" Vi-- 
llafranea del ¡Panadés, domicilio descono
cido,' ■ . ; . '■

Bartolomé Llobét. Valles,, vecino de Sán 
Quintín de Mediona, calle de José An
tonio, 55. ' ' , . ' :¡ , ■” ' ■'
/ Juan Büsquets Pascual,' vecino de San 

Quintín; de Mediona, Avenida de Calvo 
'Sotólo,'- 5. / . ., /L ■
' - R P.—12.181—12'. 185 ‘ v ;

MADRID

Don Carlos Muzquiz . y . Ayála, Teniente 
1 m-porario.. del' Cuerpo-- Jnrídico .'Militar 
y Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades 'Políticas de Madrid;

, Hago saber: Que* por acuerdo del Tri
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de esta jiirisdícéión,, fecha .27 de 
julio de 1939, se instruye en .este Juzga
do de mi ¡cargo expediente de responsa
bilidad, política contra Teodoro Vare!» 
Radio,'-Ingeniero, de Minas, vecino que. 
fue de Madrid y cuyos demás datos no 
constan.,.- ,
, R P.—12.191'

M U R C I A

El Juez Iñsfructor Próvíneial" de "Res
ponsabilidades Políticas de Murcia ha- 

-, ce saber :
Q;üe en'este Jhzgado,'y.-po-r orden del 

Tribunal Regional dé/ Responsabilidades 
"Políticas "'de'. Albacete, - se instruyen ..ex
pedientes contra:

Antonio- García Martínez ■ (a), Pasteli
llo, .matura!' y vecino de ■_ Murcia, casado., 
de\48 años, 'oficial de Correos,! ■

 Luis Tapia Martínez, natural y vecino 
■de Murcia, .casado, de *49 años,' 90$#. 
eíante., . h * ■ - 7' J ■

José López Nicolás, natural y ve$i¡o 
de Murcia, casado, de 51 año*, ía&MtR 
nacional. y y
/R  R.—12,192-12.193 bk

' * % ■'

OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, AÍ, 
uférez Provisional de Infantería y /| ¿  
Instructor Provincial de; Réspoî áfiJl, 
dades Políticas de Oviedo,"
Hago saber : Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de 
ponsabilidades Políticas de ésta'juríMiij. 
don, se; instruyep expedientes ceñirá:

José' María Alvarez Ribero,'; vecino de 
Piloña-Iñfiesto.

Felipe Alvarez Estrada, perito naercíái. 
til, casado, vecino de Gijón. ' ■ '

Ramón Sánchez Salas, ■ solterot vetííég
'. de 'Cámpilio-Sóbrescabio.-' "’/'t

. Honorina Martínez Suárez, . cásadá,/te
cina'de Noréña. '' - y ■' •-.-. :

Carmen Suárez. Arbesu, viuda, veeina 
. de -Noréña,' ••; ‘

Olvido Martínez Suárez, casa4a?, veB- 
na de. Noréñá.- 
* R  P,-rrl2.19442199

 NAVARRA

El Juez Instructor Provincial de-Respot* 
sabiiidades Políticas de Navarra hace 

-.' saber ; -'. ■ ' -,'J -
x Que en este- juzga&v-y ,Ror;
.Tribunal 'Regional de, Responsabilidades 
Políticas: de.' esta.:' jurisdicción, sé ihátrá* 
y en/.expedí entes ..contra-: . ;

María Larraga Pérez, sus jabores, YÍu- 
, da, vecina' de Berbínzana, -

Gregoria Orradre Echarte, sus labores, 
.casada,, vecina '■ d e ' Oroz Betelu: . /'- 

■ Dq-miñicá-'.' Grrádre Ecbarte, sus labo
res,. casada, vecina de Oroz Betehu, ’

Valentina Orradre Echafte, sus lábé 
re¿, viuda, vecina de Oroz Betelul 

Luís Elio Torres.;
■.R P;—12,200 

 Z A M O R A

■El Juez Instructor' Provincial de Bes*
-. -ponsabilidades Políticas de Zamora íiá* 

.ce s-abfer:v ;
Que en ' este Juzgado, y por orden del 

Tribunal RegionaJ de Responsabilidades 
Políticas, de- -VallaJolid,. ■ se. imstruye exj?e- 
' diente../contra Emilio Carrascal Carras
cal, de 29..años, obrero del.,caitípo,-..casa- ■ 
do, .natural -y vecino -dé -,Villar del Biiey, 
provincia de-.- Zamora.. - - 

R  R ,—12,205


